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0. RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

1.- OBJETO DEL ESTUDIO DE ORDENACIÓN 
 
El objeto del Estudio de Ordenación (EO) es el de Actuación de Transformación Urbanística (ATU) 
de mejora urbana acorde con el art. 25 y art. 27 apdo.1  de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), consistente en el cambio de 
uso del suelo urbano consolidado situado al final de la calle José Celestino Mutis de las parcelas 
de titularidad privada y municipal recogido en el PGOU vigente para dotaciones locales en 
previsión de infraestructuras que ya han sido cubiertas no siendo necesaria la reserva para tal 
fin prevista de suelo por el PGOU, proponiéndose el cambio a zonas libres, viario y uso 
residencial de las mismas características que las parcelas colindantes (Ordenanza Nº1. 
Edificación entre medianeras grado 1º). 

La actuación de mejora urbana en suelo urbano se sitúa en el ámbito de uso global residencial, 
área homogénea “Ensanche Tradicional Zona 10 este” definido en el PGOU de Alcalá de 
Guadaíra.  

El contenido del Estudio de Ordenación procede a describir y justificar el ámbito de actuación, 
recogiendo las principales afecciones territoriales, ambientales y sectoriales, los criterios y 
propuestas generales para la ordenación, así como las distintas alternativas técnica, ambiental 
y económicamente viables planteadas siendo preceptivo al quedar sometido a evaluación 
ambiental estratégica simplificada. Se recoge en el presente EO, la ordenación y condiciones de 
desarrollo que den solución al cambio de uso del suelo urbano consolidado situado al final de la 
calle José Celestino Mutis. Por todo ello la actuación recogida en el Estudio de Ordenación 
supone una mejora urbana en el ámbito de actuación, acabando de establecer las necesarias 
medidas para la regeneración de los espacios actualmente en situación de abandono. 

 

2.- ÁMBITO AFECTADO 
 

El "ámbito afectado" es el área engloba todos los terrenos incluidos en la delimitación del ATU, 
esto es: 

"La delimitación de la Actuación de Transformación Urbanística de Mejora Urbana (ATU-MU/R1 
"Celestino Mutis), con una superficie de 1.817 m2s, se recoge en la documentación gráfica del 
presente documento, estableciendo los límites de los suelos a ordenar mediante el presente 
Estudio de Ordenación constituidos por suelo dotacional recogido en el vigente P.G.O.U. con 
una superficie según levantamiento efectuado de 1.067 m2 sito en la calle José Celestino Mutis 
n.º 44 y suelo de uso residencial con una superficie de 750 m2 sito en la calle Cañamo s/n: 

Los suelos dotacionales en calle José Celestino Mutis n. º 44 son: 

- Parcela de titularidad privada en c/ José Celestino Mutis n° 44, parte de la catastral 
6952822TG4365S0001MK, actualmente calificada con uso equipamiento 
infraestructural, pendiente de obtención, con una superficie de 864,77 m2. 

- Parcela municipal calificada con uso equipamiento infraestructural, donde 
anteriormente existía un depósito elevado metálico de la red de abastecimiento del 
Campo de las Beatas, actualmente fuera de servicio, con motivo de la renovación de la 
red de abastecimiento en la zona, con una superficie de 202,23 m2. 
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Los suelos de usos residencial: 

- Parcela municipal en calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial, donde 
se localizarán las nuevas dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel 
dotacional objetivo de esta zona del suelo urbano, con una superficie de 750 m2. 

 
El ámbito está afectado en la zona final de la calle José Celestino Mutis por dos parcelas 
registrales n.º 43986 y n.º 17858, y según la información catastral consta la parcela privada de 
ref. catastral 6952822TG4365S y en la zona de la calle Cáñamo la parcela calificada como uso 
residencia que forma parte de la catastral 7055801TG4375N, de la que no se dispone de 
información registral.  
 

Las superficies recogidas son las determinadas a partir del levantamiento topográfico efectuado, 
y las determinaciones graficas recogidas en la planimetría del P.G.O.U., y presentan 
discrepancias con las recogidas en las notas registrales e información catastral. 
 
 

 
 
 

 
Situación en el entorno urbano de la zona final de la calle José Celestino Mutis. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
G

W
6P

C
C

9F
6A

JM
R

69
D

2N
Q

X5
H

EY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
11

4 



ESTUDIO DE ORDENACIÓN DE ACTUACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE   TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA ATU-MU/R1 

“CELESTINO MUTIS”. ALCALÁ DE GUADAÍRA 

 
 

 
Estudio de Ordenación 7 de 101 

 

 
Ámbito del Estudio de Ordenación. Suelo urbano de equipamiento de infraestructuras en c/ Celestino 

Mutis y de uso residencial en calle Cáñamo. 
 
 

3.- ANTECEDENTES 
 
Las parcelas objeto del Estudio de Ordenación situadas en la c/ José Celestino Mutis ya quedaban 
recogidas en el anterior PGOU de 1985 como suelos urbanos de carácter residencial, y en él se 
recogía la existencia de una zona destinada a depósito regulador para abastecimiento de agua, 
infraestructura ya inexistente y sin previsión de uso de la parcela prevista para infraestructuras. 
 
En el PGOU.1994 adaptado a la LOUA en 2009, se recogía el espacio de reserva para depósito 
regulador ampliado para uso dotacional de infraestructuras. Deposito que existió y 
posteriormente fue derribado. 
 
En 2002, se aprobó parcelación de parte de la manzana en la zona con frente a la calle José 
Celestino Mutis, que recogió las parcelas destinadas a uso residencial quedando como resto la 
zona destinada a dotaciones de infraestructuras y cesiones de viario. 
 
En el entorno se procedió a la redacción y aprobación de Plan Especial de Reforma Interior de la 
UE-37 “Ctra. de Dos Hermanas” con aprobación definitiva en 2007, que establecía alineaciones 
y rasantes en la zona oeste de la calle Cuba. 
 
Existe, en relación con la traza de la calle Cuba, discordancia entre las alineaciones recogidas 
en el PGOU-1994, y la resultante recogida en el PERI vigente aprobado en marzo de 2007 de 
la UE-37. 
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4.- AFECCIONES TERRITORIALES, AMBIENTALES Y SECTORIALES 
 
El ámbito de reducidas dimensiones situado sobre suelo urbano consolidado situado final de la 
calle José Celestino Mutis, continuación de la zona ocupada por viviendas unifamiliares adosadas 
y la zona de la calle Cáñamo no presenta afecciones de carácter territorial al estar inmerso en la 
trama urbana área homogénea “Ensanche Tradicional Zona 10 este”, separado de los principales 
ejes de comunicación de la zona, no afectado por vías pecuarias, dominio público hidráulico y 
no consta afectado por patrimonio arqueológico. 

Las únicas incidencias de carácter ambiental y sectorial pueden ser las derivadas de los procesos 
constructivos propios de construcción residencial y en espacios libres y cuyas actuaciones 
quedaran sujetas a las licencias preceptivas en las que se recoja las medidas a adoptar para dar 
respuesta adecuada a las posibles incidencias, que quedan recogidas en el documento de 
Evaluación Ambiental Estratégica y que se recogen en el presente Estudio de Ordenación en los 
apartados VI “Evaluación Ambiental Estratégica” y IX “Ordenanzas reguladoras”, acorde con  el 
Informe Ambiental Estratégico que emita el órgano ambiental. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA. 
 
Introducción. 
 
El ámbito de la actuación de mejora urbana se corresponde con parcelas que el vigente P.G.O.U. 
clasifica como suelo urbano consolidado, y calificadas como equipamiento infraestructural, una 
de titularidad municipal en la que existía instalación de un depósito elevado metálico de la red 
de abastecimiento del Campo de las Beatas, conforme se refleja en el planeamiento anterior 
(PGOU’85), y otra de titularidad privada prevista obtener por expropiación para anexar a la 
municipal. Y también forma parte del ámbito la parcela situada en calle Cáñamo s/n de 
titularidad municipal con una superficie de 750 m2 actualmente calificada en el vigente P.G.O.U. 
como uso residencial (ordenanza n.3 – Edificación Unifamiliar). 
 
La referida instalación situada en la calle José Celestino Mutis, en la Delegación de Competencias 
del Ayuntamiento a EMASESA en el año 1987, resultó cedida a la compañía suministradora. 
 
No obstante, lo anterior, el citado depósito, con las distintas obras e infraestructuras que se han 
llevado a cabo en esta zona, quedó fuera de servicio, resultando desmontada la instalación, 
quedando sin uso el referido servicio infraestructural, revirtiendo su propiedad al ayuntamiento. 
 
Visto lo cual, resulta innecesario la adquisición de la parcela colindante sita en calle José 
Celestino Mutis, n° 44 para la ampliación de un servicio infraestructural, ahora inexistente, por 
lo que se propone la modificación del uso de los terrenos, para permitir el desarrollo de una 
promoción de uso residencial. 
 
 
a) Alcance de la actuación propuesta en relación con el PGOU vigente. 

En base a los objetivos y antecedentes expuestos se justifica la ordenación que se propone con 
las siguientes características: 

Con la actuación de mejora urbana que se propone queda configurada la calle José Celestino 
Mutis dando continuidad a la zona residencial existente, estableciendo el límite de dicha calle 
con la prolongación futura de la calle Cuba, y completando el espacio libre que da a la calle 
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Bartolomé de las Casas, completándose el proceso de consolidación del ámbito de la calle José 
Celestino Mutis, que no llego a culminarse ante la falta de determinaciones en el tratamiento 
de las parcelas situadas al final de dicha calle, debido a la existencia de elementos 
infraestructurales (antiguo depósito de agua, y cámaras), que han perdido la funcionalidad 
prevista lo que ha dado lugar a la innecesariedad de la reserva de suelo para las infraestructuras 
que se preveían.  

 

La actuación se sitúa dentro del área homogénea Zona-10 ENSANCHE ESTE recogida en el PGOU 
vigente. 

 

 
Datos Zona 10. Ensanche Este. 
 

• Superficie total:   392.706 m2 

• Edificabilidad Global   1,20 m2
t/m2

s 

• Zona Verde   40.781 m2
s 

• Equipamientos    28.862 m2
s 

• Total, Dotaciones   69.644 m2
s 

• Media dotacional Zona 10.  0,147 m2
s/m2

t 
 

b) Incidencia en la mejora de la ciudad existente. 
 

En relación con la mejora urbana de la ciudad existente que conllevará el desarrollo de la 
actuación de transformación urbanística propuesta se ponen de manifiesto las siguientes 
consideraciones: 

- Se acaba de completar la alineación de la calle José Celestino Mutis, y en la prolongación de la 
calle Cuba, ajustándose a demás a las previsiones recogidas en el PERI de la UE-37 vigente, lo 
que supone el ajuste incremento del espacio viario. 

- Se incrementa el espacio verde existente colindante con el ámbito de actuación. 
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- Continuidad de la tipología existente de vivienda residencial, no alterando el nº de viviendas 
previsto en el área homogénea en el que se sitúa la actuación complementada con el espacio de 
uso residencial de la calle Cáñamo de uso residencial que se transforma en espacio verde.  

- Mejora de la imagen urbana 

- Se dota de viabilidad económica la actuación con la solución propuesta, de uso residencial con 
las condiciones establecidas en la  Ordenanza nº 1.- Edificación entre Medianera, Grado 1. De 
las NNUU. 

 

La volumetría, en aplicación de las ordenanza n.º 1 para el uso residencial se mantiene el mismo 
que en las edificaciones existentes en la manzana en la que se ubica el ámbito de actuación. 

 

 
Imagen de la zona con implantación de posible actuación  

continuación del uso residencial existente. 

 
Imagen de la zona con implantación de posible actuación  

continuación del uso residencial existente, lateral con prolongación calle Cuba, prevista desarrollar a 
cargo UE-37. 

 

Por tanto, la presente actuación está motivada en la mejora de la ciudad existente al solucionar 
el vacío urbano actual favoreciendo la ocupación con el uso residencia que permite dar uso a un 
suelo actualmente en situación de abandono pendiente de su destino hoy innecesario, con lo 
que se completa la fachada de la Calle José Celestino Mutis y queda establecida la traza de la 
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futura calle prolongación de la calle cuba, además de favorecer un cierto incremento dl espacio 
verde ya existente y mejora del viario a efectos de movilidad al dejar resuelto la alineación futura 
que mejora la conectividad con la calle Cuba. 

 
 

6.- CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN ACTUAL Y MODIFICADA 
 
 
En la zona de la calle José Celestino Mutis. 

Los suelos sobre los que se actúa están clasificados como urbanos dando fachada a la calle José 
Celestino Mutis disponiendo de los servicios e infraestructura necesarios para su consideración 
como solar acorde con el art. 13.3 de la LISTA,  

Las parcelas sobre las que se actúa en el vigente PGOU, sus condiciones urbanísticas son: 

Calificación: Ordenanza nº 7, Equipamientos y Servicios Urbanos. 
Uso característico: Servicios infraestructurales. 
Edificabilidad: 1,00 m2t/m2s. 
Altura: Según necesidades funcionales y estéticas. 
Superficie: 1.167 m2 

 
Las determinaciones urbanísticas una vez modificada las condiciones urbanísticas de la zona 
objeto del Estudio de Ordenación serán. 
 
Parcela residencial: 

Calificación: Ordenanza nº 1, grado 1. Edificación entre medianeras. 
Uso característico: Residencial. 
Edificabilidad: 1,6 m2t/m2s. 
Altura máxima: 2 (PB+1) 
Superficie: 864,77 m2 

Espacio libre (Áreas de Juego):  

Superficie: 141,32 m2 

Viario local: 

Superficie: 60,91 m2 

 

- En la zona de la calle Cáñamo 
La parcela sobre las que se actúa en el vigente PGOU, sus condiciones urbanísticas son: 
 

Parcela residencial unifamiliar: 
APA-X. Plan Especial de reforma interior aprobado el 21/12/1990 

Calificación: Ordenanza 3. 
Uso característico: residencial. 
Edificabilidad: 1,00 m2t/m2s. 
Altura: 2 plantas y 7 m.-. 
Superficie: 750 m2 

 
Las determinaciones urbanísticas una vez modificada las condiciones urbanísticas de la 
zona objeto del Estudio de Ordenación serán. 
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Calificación: Dotaciones públicas. 
Superficie: 750 m2 

 
AR-28 
Uso y Tipología: A 
Coeficiente ponderación A (1-1ª): 1.00 
Am: 1.4371 

 
Cuadro comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, se aporta comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos para 
el ámbito de la actuación, recogiendo en el siguiente cuadro las determinaciones urbanísticas 
básicas referidas a edificabilidad, aprovechamiento, y usos y tipologías edificatorias: 
 
 

  ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

Usos m2s m2t ua uds. m2s m2t ua uds. 

Resid. 1.1º               750,00     750,00     750,00  7         864,77     1.384,00     1.384,00  7 

Dotacional           1.067,00   --    --   --         750,00   --    --   -- 

Zona 
verde 

 --    --    --   --         141,32   --    --   -- 

Viario  --    --    --   --            60,91   --    --   -- 

Total           1.817,00     750,00     750,00  7    1.817,00     1.384,00     1.384,00  7 

 
La actuación no prevé modificación de las redes públicas. 
 
Y en la siguiente imagen se recoge la situación actual y modificada. 
 
 

  
Topográfico situación actual. Situación modificada ajustada a  

alineaciones UE-37. 
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7.- CONCLUSIÓN 

 

Los usos actuales en las parcelas ubicadas al final de la calle José es el destino Mutis con destino 
espacios dotacionales de infraestructuras que se previeron en el planeamiento eran para el 
abastecimiento de agua, y en su momento se ubicó depósito regulador que posteriormente fue 
derribado sin que actualmente se considere por parte municipal ni de la compañía 
suministradora del servicio de abastecimiento de agua EMASESA la necesidad de mantener 
dicho espacio para el uso infraestructural que se preveía, por lo que ya no es de interés la 
obtención de dichos terrenos que parte son de titularidad privada y que estaban calificados 
como dotaciones locales procediéndose al cambio de uso a residencial de la misma tipología que 
en el resto de la manzana. 

Con esta actuación se consigue dar uso a un suelo en situación de abandono acabando de 
configurar la zona residencial de la calle José Celestino Mutis así como se aprovecha la actuación 
para regularizar las alineaciones previstas de la calle Cuba acordes con la que se recogían en el 
plan especial de reforma interior de la UE 37 aprobado definitivamente, que lleva asociado con 
el resto de superficie que no se destina a uso residencial incorporarlos a la zona libre de la calle 
Bartolomé de las Casas, y al espacio de viario previsto de la calle Cuba. 

El ámbito de la actuación afecta también a los suelos urbanos sitos en calle Cáñamo s/n de con 
una superficie de 750 m2 actualmente calificada en el vigente P.G.O.U. como uso residencial 
(ordenanza n.3 – Edificación Unifamiliar), en los que se propone el cambio de uso a dotacional 
para mantener el nivel dotacional objetivo del área homogénea. 

Por todo ello la actuación recogida en el Estudio de Ordenación supone una mejora urbana en 
el ámbito de actuación, acabando de establecer las necesarias medidas para la regeneración de 
los espacios actualmente en situación de abandono. 

 

En Sevilla, a agosto de 2025 
 
 
 
 
 
 
 

Lamberto Ribera Carreto 
                                                                                                                                       Arquitecto. 
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I.- MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
 

1.- ANTECEDENTES. 
 
Las parcelas objeto de este documento están situadas en la calle José Celestino Mutis n.º 44 y 
en la calle Cáñamo s/n y localizadas en suelo urbano consolidado. 

Los antecedentes urbanísticos de los suelos objeto del presente Estudio de Ordenación son: 

1. En los suelos sitos en calle José Celestino Mutis, n.º 44. 

Suelo urbano consolidado, con una superficie de 1.131,27 m2 cuya titularidad parte es privada 
(898,90 m2) y parte de titularidad municipal (232,37 m2), en el PGOU vigente clasifica los 
terrenos como suelo urbano sometido al régimen de actuaciones urbanísticas definido en el 
art. 24 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA), para la obtención de sistemas locales, al estar calificado como equipamiento 
infraestructural, a obtener por expropiación la parte privada, con el objetivo de ampliar la 
parcela colindante donde, a la fecha de entrada en vigor del plan general (PGOU'94), existía un 
depósito elevado metálico de la red de abastecimiento del Campo de las Beatas, conforme se 
refleja en el planeamiento anterior (PGOU’85): 

 

 
Detalle de situación del depósito regulador y traza del viario (PGOU 1985). 

 

La referida instalación, en la Delegación de Competencias del Ayuntamiento a EMASESA en al 
año 1987, resultó cedida a la compañía suministradora. 

No obstante, lo anterior, el citado depósito, con las distintas obras e infraestructuras que se han 
llevado a cabo en esta zona, quedaron fuera de servicio, resultando desmontada la instalación, 
quedando sin uso el referido servicio infraestructural, revirtiendo su propiedad al ayuntamiento. 

Visto lo cual, resultando innecesario la adquisición de la parcela privada colindante sita en calle 
José Celestino Mutis, n° 44 para la ampliación de un servicio infraestructural, ahora inexistente, 
se propone la modificación del uso de los terrenos, para permitir el desarrollo de una promoción 
de uso residencial. 

2. En los suelos sitos en calle Cáñamo s/n. 

Parcela de titularidad municipal con una superficie de 750 m2 actualmente calificada en el 
vigente P.G.O.U. como uso residencial (ordenanza  n.3 – Edificación Unifamiliar). 
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1.- OBJETO Y ALCANCE DEL DOCUMENTO.  
 
El objeto del Estudio de Ordenación es la delimitación y ordenación de una Actuación de 
Transformación Urbanística (ATU) de mejora urbana en cuyo ámbito afecta al suelo sito en calle 
Celestino Mutis, n° 44, con la finalidad de modificar el uso previsto para el mismo en el plan 
vigente de servicio infraestructural, parte a uso residencial, conforme a los parámetros de la 
ordenanza 1 del suelo urbano en grado 1, característico de la zona, y el resto a espacio libre y 
ajuste de viario ajustándose a las determinaciones del Plan Especial de Reforma Interior de la 
UE-37 vigente y al solar municipal sito en la calle Cáñamo actualmente calificada con uso 
residencial, y en el que se localizarán las nuevas dotaciones públicas, todo ello acorde con el art. 
27 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA). 
 
La Actuación de Transformación Urbanística (ATU) de mejora urbana se realiza sobre suelo 
urbano consolidado y en aplicación del Reglamento de General de la LISTA en su Disposición 
transitoria tercera “Modificaciones de las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento general vigente”, mediante el correspondiente instrumento de ordenación 
urbanística detallada, sin necesidad de tramitar una propuesta de delimitación previa. 
 
 
 

2.- PROMOTORES, PROPIETARIOS Y TÉCNICO REDACTOR. 
 

El presente documento se redactada a iniciativa de D. Cristóbal Andrade Romero, con DNI 
44.956.985-N, actuando como promotor de la actuación y con domicilio a efecto de 
notificaciones en c/ Bartolomé de las Casas nº 40, Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 

Los suelos situados en el ámbito de actuación situados al final de la calle José Celestino Mutis a 
la altura del n.º 44 son propiedad de D. Cristóbal Andrade Romero y del Excmo. Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaíra, y los situados en la calle Cáñamo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra. 

Actúa como redactor del presente documento el arquitecto D. Lamberto Ribera Carreto, 
perteneciente al colegio oficial de Arquitectos de Sevilla (COAS) con nº de colegiado 2.504. 
 
 

3.- JUSTIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO URBANISTICO. TRAMITACIÓN 
 

3.1.- Justificación del instrumento urbanístico 

Como se ha especificado en el objeto del presente documento, la finalidad última del Estudio de 
Ordenación es la delimitación y ordenación de una actuación de transformación urbanística de 
mejora urbana en el solar sito en calle Celestino Mutis, n° 44, con la finalidad de modificar el uso 
previsto para el mismo en el plan vigente, servicio infraestructural, a uso residencial, conforme 
a los parámetros de la ordenanza 1 del suelo urbano en grado 1, característico de la zona. 

En este sentido, conforme a lo previsto en el art. 27 de la LISTA sobre "Actuaciones de mejora 
urbana”: 
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Artículo 27. Actuaciones de mejora urbana. 

1. Se consideran actuaciones de mejora urbana, sobre una parcela o conjunto de 
parcelas, aquellas que, en suelo urbano, tienen por objeto el aumento de edificabilidad, 
del número de viviendas o el cambio de uso o tipología, cuando precisen nuevas 
dotaciones públicas, generales o locales, o cuando impliquen un incremento del 
aprovechamiento urbanístico, que no conlleven la necesidad de reforma o renovación de 
la urbanización. 

Reglamentariamente se podrá establecer en qué casos un aumento de edificabilidad o 
número de viviendas o cambio de uso o tipología precisará nuevas dotaciones públicas. 

2. Deberán estar debidamente justificadas y motivadas en la mejora de la ciudad 
existente. 

3. En estas actuaciones se delimitará un área homogénea, bien en el propio Plan de 
Ordenación Urbana, o bien posteriormente mediante Estudio de Ordenación. 

El área homogénea incluirá los terrenos objeto del incremento de edificabilidad, del 
incremento del número de vivienda, cambio de uso o tipología y aquellos donde se 
localicen, en su caso, las nuevas dotaciones públicas a obtener. 

4. La delimitación del área homogénea no podrá contradecir las determinaciones que el 
Plan de Ordenación Urbana hubiera establecido. 
 

Así mismo, el artículo 69 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre y el artículo 92 del Reglamento que 
la desarrolla regula el alcance y contenido de los Estudios de Ordenación previstos para el 
desarrollo de las actuaciones de mejora urbana en suelo urbano. 

Artículo 69. Los Estudios de Ordenación. 

1. Los Estudios de Ordenación tienen por objeto la delimitación, ordenación detallada y 
la programación de una actuación de mejora urbana en suelo urbano en el ámbito de un 
área homogénea. Sus determinaciones se establecerán reglamentariamente. 

2. Los Estudios de Ordenación deberán respetar las determinaciones establecidas por el 
Plan General de Ordenación Municipal, el Plan Básico de Ordenación Municipal o por los 
Planes de Ordenación Urbana. 

Artículo 92. Los Estudios de Ordenación. 

1. Los Estudios de Ordenación tienen por objeto delimitar y establecer la ordenación 
urbanística detallada y la programación de actuaciones de transformación urbanística 
en el ámbito para el que sea necesaria una actuación de mejora urbana en suelo urbano 
en desarrollo de las propuestas de delimitación descritas en el artículo 25 de la Ley. 

2. Los Estudios de Ordenación contendrán las determinaciones de ordenación detallada 
establecidas en el artículo 90.2 precisas para establecer la ordenación urbanística 
detallada de su ámbito, así como su programación, en desarrollo de lo establecido en la 
propuesta de delimitación de la actuación, debiendo respetar las establecidas por el 
instrumento de ordenación urbanística general y por el Plan de Ordenación Urbana, o en 
su caso, del Plan Básico de Ordenación Municipal. 

3. El Estudio de Ordenación incluirá la documentación establecida en el artículo 91.3, en 
el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley y el artículo 85 de este Reglamento, 
complementándose con el siguiente contenido: 
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a) Se incorporará a la Memoria de información y de diagnóstico la identificación 
de los inmuebles incluidos en su ámbito, así como sus propietarios, sus ocupantes 
legales y aquellos que ostenten algún derecho real sobre ellos. 

b) Se incorporará a la Memoria de ordenación la justificación de la mejora 
urbana que supongan sus determinaciones respecto a la situación actual y la 
ordenación vigente, así como un estudio comparativo de los parámetros 
urbanísticos existentes y propuestos en materia de edificabilidad, densidad, usos 
y tipologías edificatorias y dotaciones urbanísticas. 

c) Formará parte de la Memoria de gestión y ejecución: 

1º Memoria de viabilidad económica de la actuación en términos de 
equidistribución de beneficios y cargas. 

2º Justificación del cumplimiento de los deberes vinculados a la actuación de 
mejora urbana en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley y el artículo 
49 de este Reglamento, fijando la opción adoptada para su cumplimiento en los 
supuestos que la Ley contemple su sustitución. 

 

En virtud de la disposición transitoria tercera del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía sobre Modificaciones de las determinaciones de los 
instrumentos de planeamiento general vigentes*, en suelo urbano consolidado, las 
modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que comporten una actuación de 
transformación urbanística se realizarán mediante el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística detallada, sin necesidad de tramitar una propuesta de delimitación 
previa. 

En consecuencia, dado que se propone una actuación de mejora urbana en suelo urbano 
consolidado, la misma se lleva a cabo mediante el correspondiente instrumento de ordenación 
urbanística detallada, que en el caso de una actuación de mejora urbana es el Estudio de 
Ordenación 

 

3.2.- Tramitación 

La iniciativa del procedimiento para la tramitación del estudio de ordenación corresponde a la 
administración siendo en este caso a solicitud de don Cristóbal Andrade Romero como 
interesado en la ordenación urbanística detallada asumiendo su promoción para permitir el 
desarrollo de una promoción de uso residencial en suelas calificados como equipamiento 
infraestructural, acorde con el artículo 80 “Tramitación a iniciativa privada”, de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA). 

La competencia en la aprobación del Estudio de Ordenación corresponde al Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaíra, acorde con el art. 75 de la LISTA, y con la presentación del documento de 
Avance (Borrador) del Estudio de Ordenación de Actuación de Mejora Urbana en c/ José 
Celestino Mutis se solicitó el inicio de la tramitación de dicho instrumento de ordenación 
urbanística, procediéndose  en Junta de Gobierno Local en la sesión ordinaria celebrada el día 6 
de octubre de 2023 adoptar el acuerdo de aprobar el Avance del Estudio de Ordenación de la 
Actuación de Transformación Urbanística ATU-MU/R1 Celestino Mutis 
(Urbanismo/Expte.3250/2023), dando traslado al órgano ambiental para el inicio de la 
evaluación ambiental estratégica. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, el Estudio de Ordenación de Actuación de Transformación 
Urbanística de parcelas en c/ José Celestino Mutis en Alcalá de Guadaíra (Sevilla), se encuentra 
sometida a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada. El Documento Ambiental Estratégico, 
junto al Avance (Borrador), fue admitido a trámite por la Delegación Territorial en Sevilla de la 
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul (Exp: Esa/SE/0975/2023/S) con 
fecha 20 de febrero de 2024; y con fecha 30 de abril de 2024 fue emitido Informe Ambiental 
Estratégico en el que se informa: 

“Que el Estudio de Ordenación de la Actuación de Mejora Urbana de parcelas en la calle José 
Celestino Mutis en Alcalá de Guadaíra, (Sevilla) no tendrá efectos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones ambientales indicadas 
en el presente Informe Ambiental Estratégico, así como las incluidas en el borrador del plan 
y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las anteriores”. 

Con fecha 4 de marzo de 2024, se presenta por registro de entrada documento de Estudio de 
Ordenación para aprobación inicial y el 6 de febrero de 2025 se presenta nuevo documento que 
subsana las deficiencias señaladas en requerimiento municipal de fecha 17 de septiembre de 
2024, solicitando su aprobación inicial y procediéndose esta por Junta de Gobierno en sesión 
ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2025. 

Aprobado inicialmente el instrumento de ordenación urbanística se somete a información 
pública por plazo no inferior a veinte días. 

Durante la información pública se solicitaron los informes sectoriales previstos legalmente como 
preceptivos e informe de la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo conforme a lo dispuesto en el apartado 2.b) del artículo 75 de la LISTA.  

No constan alegaciones al E.O. 

Con la notificación de aprobación inicial se recoge requerimiento de completar y corregir 
determinados aspectos del documento presentado, procediéndose a dar respuesta de ello en el 
presente documento para continuar con su tramitación. 
 

4.- ÁMBITO AFECTADO Y ZONA DE ACTUACIÓN 

El "ámbito afectado" es el área engloba todos los terrenos incluidos en la delimitación del ATU, 
esto es: 

"La delimitación de la Actuación de Transformación Urbanística de Mejora Urbana (ATU-MU/R1 
"Celestino Mutis), con una superficie de 1.817 m2s, se recoge en la documentación gráfica 
presente documento, estableciendo los límites de los suelos a ordenar mediante el presente 
Estudio de Ordenación constituidos por suelo dotacional recogido en el vigente P.G.O.U. con 
una superficie según levantamiento efectuado de 1.067 m2 sito en la calle José Celestino Mutis 
n.º 44 y suelo de uso residencial con una superficie de 750 m2 sito en la calle Cañamo s/n: 

Los suelos dotacionales en calle José Celestino Mutis n. º 44 son: 

- Parcela de titularidad privada en c/ José Celestino Mutis n° 44, parte de la catastral 
6952822TG4365S0001MK, actualmente calificada con uso equipamiento 
infraestructural, pendiente de obtención, con una superficie de 864,77 m2. 

- Parcela municipal calificada con uso equipamiento infraestructural, donde 
anteriormente existía un depósito elevado metálico de la red de abastecimiento del 
Campo de las Beatas, actualmente fuera de servicio, con motivo de la renovación de la 
red de abastecimiento en la zona, con una superficie de 202,23 m2. 
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Los suelos de usos residencial: 

- Parcela municipal en calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial, donde 
se localizarán las nuevas dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel 
dotacional objetivo de esta zona del suelo urbano, con una superficie de 750 m2. 

 
El ámbito está afectado en la zona final de la calle José Celestino Mutis por dos parcelas 
registrales n.º 43986 y n.º 17858, y según la información catastral consta la parcela privada de 
ref. catastral 6952822TG4365S y en la zona de la calle Cáñamo la parcela calificada como uso 
residencia que forma parte de la catastral 7055801TG4375N, de la que no se dispone de 
información registral.  
 

Las superficies recogidas son las determinadas a partir del levantamiento topográfico efectuado, 
y las determinaciones graficas recogidas en la planimetría del P.G.O.U., y presentan 
discrepancias con las recogidas en las notas registrales e información catastral. 
 
 

 
 

 
Situación en el entorno urbano de la zona final de la calle José Celestino Mutis. 
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Ámbito del Estudio de Ordenación. Suelo urbano de equipamiento de infraestructuras en c/ Celestino 

Mutis y de uso residencial en calle Cáñamo. 

 
 

5.- PROPIEDADES AFECTADAS. 
 

5.1.- Datos Registro de la Propiedad 
 
La información de las propiedades afectadas en el ámbito del Estudio de Ordenación a las que 
se ha tenido acceso, recabada en el registro de la propiedad nº2 de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) 
con fecha 18 de noviembre de 2024 es: 
 

5.1.1.-  Finca registral nº 43986 
 

Finca nº 43986 del registro de la propiedad de Alcalá de Guadaíra nº 2, descrita cómo: 

“URBANA: parcela de terreno al sitio llamado CERRO GORDO Y TURRUÑUELO, Con frente 
a la denominada hoy JOSÉ CELESTINO MUTIS, de esta ciudad. Tiene una superficie de mil 
quinientos cuatro metros con ochenta y ocho decímetros cuadrados. una parte de ella, 
con forma muy alargada, pues coge todo el frente de la total finca y con una cabida de 
doscientos cuarenta y tres metros con cincuenta decímetros cuadrados, está destinada 
a viario y será cedida al Ayuntamiento de esta Ciudad. La parcela que se describe tiene 
forma muy irregular y linda: por la derecha e izquierda, con fincas o terrenos que tiene 
en su frente a la misma calle; y por la espalda, en parte con la finca matriz resto, y en 
parte con fincas que tiene en su frente a la calle Bartolomé de las casas. No consta 
referencia catastral. Esta finca no se encuentra coordinada gráficamente con el catastro. 

TITULAR: Cristóbal Andrade. 100% del pleno dominio por título de COMPRAVENTA.” 
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5.1.2.- Finca registral nº 17858 
 
Finca nº 17858 del registro de la propiedad de Alcalá de Guadaíra nº 2, descrita cómo: 

“URBANA: Solar. 

DIRECCIÓN: Otros, Denominación: Paraje: CERRO GORDO Y TURRUÑUELO. 

SUPERFICIE: Terreno: Ciento y ocho metros cuadrados (188 m2). 

LINDEROS: norte, FINCA DE DONDE SE SEGREGA.; sur, RESTO DE LA FINCA MATRIZ.; este, 
RESTO DE LA FINCA MATRIZ.; oeste, CALLE EN PROYECTO DE LA FINCA MATRIZ. 

TITULAR: AYUNTAMIENTO ALCALÁ DE GUADAÍRA, 100% del pleno dominio por título de 
COMPRAVENTA.” 

DESCRIPCIÓN: Destinada a la construcción de un depósito de agua para abastecimiento 
de la zona de la margen izquierda del río Guadalquivir. 

 

5.1.3.- Finca registral en calle Cáñamo. 
 
No se dispone de información registral de la parcela destinada a uso residencial sita en calle 
Cáñamo de titularidad municipal. 
 

5.2.- Datos Catastrales 
 
En el ámbito del Estudio de Ordenación quedan afectadas las siguientes parcelas catastrales: 
 

5.2.1.- Parcela catastral nº. 6952822TG4365S.  

 
La información catastral de la parcela es: 
 

• PARCELA CATASTRAL: 6952822TG4365S. 

• LOCALIZACIÓN: CL JOSÉ CELESTINO MUTIS 44; ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA) 

• SUPERFICIE: 808 m2 

• CLASE: Urbano. 

• USO: Suelo sin edificar 

•  

 
Parcela catastral nº 6952822TG4365S en calle José Celestino Mutis 44. 
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En el ámbito marcado además de la parcela catastral existe suelo no catastrado, que 
corresponde parte a parcela de titularidad municipal y parte a espacios libres. 
 
 

5.2.2.-  Parcela catastral nº. 7055801TG4375N 

 
La información catastral de la es: 
 

• PARCELA CATASTRAL: 7055801TG4375N. 

• LOCALIZACIÓN: CL CAMINO RETAMA 2.; ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA) 

• SUPERFICIE: 27 196 m2 m2 

• CLASE: Urbano. 

• USO PRINCIPAL: Industrial 
 
 

 
 
 
La parcela destinada a uso residencial sita en calle Cáñamo se corresponde con la zona marcada 
dentro de la parcela catastral 7055801TG4375N con una superficie de 750 m2. 
 

5.3.- Derechos reales sobre los inmuebles incluidos en el ámbito. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.3.a del Reglamento de desarrollo de la Ley 
7/2021, no se tiene constancia de personas físicas y/o jurídicas que ostenten algún derecho real 
sobre los inmuebles incluidos en el ámbito del estudio de ordenación.  

 

5.4.- Propietarios o titulares de otros derechos reales. 
 
En relación con las fincas afectadas registrales  n.º 17858 y n.º 43986, cuyos titulares son los 
recogidos en el apartado “5.1 Datos registro de la propiedad”, no constan propietarios o titulares 
de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores  a la 
aprobación inicial del presente E.O., según consta en los certificados registrales, emitidos por el 
registro de la propiedad de Alcalá de Guadaíra n.º 2 de fecha 21/08/2025 que se adjunta en el 
Anexo 3 “Certificaciones registrales”.  
  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
G

W
6P

C
C

9F
6A

JM
R

69
D

2N
Q

X5
H

EY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 1

14
 



ESTUDIO DE ORDENACIÓN DE ACTUACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE   TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA ATU-MU/R1 

“CELESTINO MUTIS”. ALCALÁ DE GUADAÍRA 

 
 

 
Estudio de Ordenación 23 de 101 

 

 

5.5.- Identificación de los inmuebles incluidos en el ámbito. 

En el ámbito de la actuación de mejora urbana no existen actualmente edificaciones. 
 
 

6.- ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

Las parcelas objeto del Estudio de Ordenación situadas en la c/ José Celestino Mutis ya quedaban 
recogidas en el anterior PGOU de 1985 como suelos urbanos de carácter residencial, y en él se 
recogía la existencia de una zona destinada a depósito regulador para abastecimiento de agua, 
infraestructura ya inexistente y sin previsión de uso de la parcela prevista para infraestructuras. 

En el PGOU.1994 adaptado a la LOUA en 2009, se recogía el espacio de reserva para depósito 
regulador ampliado para uso dotacional de infraestructuras. Deposito que existió y 
posteriormente fue derribado. 

En 2002, se aprobó parcelación de parte de la manzana en la zona con frente a la calle José 
Celestino Mutis, que recogió las parcelas destinadas a uso residencial quedando como resto la 
zona destinada a dotaciones de infraestructuras y cesiones de viario. 

En el entorno se procedió a la redacción y aprobación de Plan Especial de Reforma Interior de la 
UE-37 “Ctra. de Dos Hermanas” con aprobación definitiva en 2007, que establecía alineaciones 
y rasantes en la zona oeste de la calle Cuba. 

Existe, en relación con la traza de la calle Cuba, discordancia entre las alineaciones recogidas 
en el PGOU-1994, y la resultante recogida en el PERI vigente aprobado en marzo de 2007 de 
la UE-37. 

Se procede a recoger en los siguientes apartados la información urbanística que afecta al ámbito 
desde el PGOU-1985 hasta la actualidad. 
 

6.1.- PGOU 1985 

La ordenación de la zona calle José Celestino Mutis quedaba recogida en el documento de 
Adaptación – Revisión del Plan General de Alcalá de Guadaíra, tramitado por la Delegación 
Provincial de Sevilla de la Consejería de Política Territorial de la Junta de Andalucía, aprobado 
definitivamente el 20 de diciembre de 1985 como suelo urbano. 
 

 
Detalle plano 25. Calificación del suelo residencial (PGOU 1985) 
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Detalle de situación del depósito regulador y traza del viario (PGOU 1985). 

 

 
Detalle plano 29. Red viaria residencial (Sur) (PGOU 1985). 

 

El ámbito del Estudio de Ordenación la zona de la calle José Celestino Mutis estaba clasificado 
como suelo urbano y la calificación para uso residencial, recogiéndose en la documentación 
gráfica tan solo reserva de una zona de 300 m2 para depósito de regulador para abastecimiento.  
 

6.2.- PGOU vigente. PGOU 1994 adaptado a la LOUA en 2009 
 
El instrumento de Planeamiento General vigente en el municipio de Alcalá de Guadaíra está 
constituido por el Plan General de Ordenación Urbanística, cuya Revisión Adaptación fue 
aprobada Definitivamente según Resolución del Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes 
de 21 de Marzo de 1.994, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 26 de Abril de 1.994 
y el Documento de Adaptación Parcial a las previsiones de la Disposición Transitoria Segunda, 
de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), aprobado por la Corporación 
municipal en Pleno en sesión celebrada el día 16 de julio de 2009. 
 
La ordenación de la zona de la calle José Celestino Mutis quedaba recogida en el actual PGOU 
de Alcalá de Guadaíra, lindando con la calle Cuba que también limita por el oeste con el sector 
UE-37 de suelo urbano sujeto a ATU, que fue objeto de Plan Especial de Reforma Interior (PERI) 
UE-37 del PGOU de Alcalá de Guadaíra aprobado el 15 de marzo de 2007 y en el que se recoge 
la ordenación y alineaciones del viario previsto de prolongación de la calle cuba hasta su 
encuentro con la calle José Celestino Mutis, con lo que se acababa de configurar las necesarias 
precisiones de ordenación de la zona que nos ocupa. El ámbito de la UE-37 está pendiente de 
urbanizar. 
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La ordenación de la zona de la calle Cáñamo, procede del desarrollo del Área con Planeamiento 
Aprobado APA-10, en la que se recoge la parcela de 750 m2 de uso residencial unifamiliar 
prevista para la localización de nuevas dotaciones públicas. 
 
 

 
Situación c/ Jose Celestino Mutis y c/ Cáñamo.  

Plano OE.04.3del PGOU de Adaptación a la LOUA 2009. 

 
En la documentación gráfica recogida en el vigente PGOU de 1994, se puede observar que: 
 

A. En el plano 3.20. “CALIFICACIÓN DEL SUELO Y REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN”, queda 
recogido los usos de Sistema de Infraestructuras (SI) en la zona objeto del Estudio de 
Ordenación. 

 

 
 

B. En el plano 4.20. “RED VIARIA. ALINEACIONES Y RASANTES”, queda recogido el viario 
previsto tanto en la calle José Celestino Mutis con un ancho de calle de 10 m. (no se 
recoge en la documentación gráfica del PGOU, pero si en la parcelación de 2002), y 
prolongación de la calle Cuba (ancho 10 m.) que queda ligeramente desplazada en su 
cruce con la calle Bartolomé de las Casas.  
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C. En el plano 7.20. “REGIMEN Y GESTIÓN DEL SUELO”, el Sistema de infraestructuras (SI) 
en la zona objeto del Estudio de Ordenación, queda reflejada la parte pendiente de 
obtención y que se corresponde con la propiedad actual de D. Cristóbal Andrade, que 
se completaría con la zona del depósito que existía. 
 

 
 

D. En el documento del PGOU de Adaptación a la LOUA 2009, plano OE.04.3, no se 
encuentra grafiado las alineaciones del viario, prolongación de la calle Cuba, pero si la 
de la calle José Celestino Mutis. 
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6.3.- PERI-UE-37 “Carretera de Dos Hermanas” 

La zona oeste del ámbito limita con la prolongación prevista de la calle Cuba, que la separa 
del sector de suelo urbano sujeto a ATU UE-37 recogido en el PGOU vigente, y que en el PERI 
aprobado definitivamente en 2007 se recoge el ancho de calle y características de esta de la 
prolongación de la calle Cuba, ampliándose hasta 12 metros. 

Se puede observar en la documentación gráfica del PERI el ajuste de conexión de la calle 
Cuba y Bartolomé de las Casas, facilitando la continuidad de la calle Cuba. Este ajuste no 
esta recogido en la documentación gráfica recogida en el vigente PGOU. 

 

 
Plano P.2 ALINEACIONES Y RASANTES. PERI UE-37 

 
 

6.4.- Antecedentes desarrollo de las parcelas objeto del Estudio de Ordenación 

El desarrollo de la zona objeto del Estudio de Ordenación, lo constituye un espacio que se ha ido 
consolidando en el tiempo, quedando pendiente de culminar la zona final de la calle José 
Celestino Mutis, y el espacio colindante con la UE-37, con planeamiento aprobado, pero no 
desarrollado.  

Se procede a recoger a continuación las actuaciones llevadas a cabo en el tiempo, y que han 
dado lugar a la actual situación del ámbito que nos ocupa, y en el que se propone acabar de 
concretar la ordenación capaz de conjugar los intereses públicos y privados. 

- El desarrollo de la zona norte de la calle José Celestino Mutis, se inició con la actuación 
de segregación de finca correspondiente al Exp. Municipal 117-L/2002, con resolución 
89/2003-U del Concejal Delegado de Urbanismo de 6 marzo 2003, recogiéndose la 
segregación de finca de 4.821,98 m2 en 21 parcelas lucrativas con una superficie de 
3.713,71 m2 y destinando para equipamiento 864,77 m2 y 243,50 m2 de viario. 

La segregación correspondiente al expediente quedaba recogida en el plano cuya 
imagen se acompaña: 
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Imagen plano exp. Municipal 117-L/2002 

- De la finca matriz se segregó las 21 parcelas indicadas, pero no así las destinadas a 
equipamientos y viario, que se correspondían con una superficie de 1.108,27 m2, que se 
mantienen de titularidad privada. 

- La superficie restante de la finca matriz que recoge las zonas destinadas a 
equipamientos y viario, según se recoge en la finca registral nº 43986 es una superficie 
total de 1.504, 88 m2, superior a los 1.108,27 m2, de lo que se deduce que unos 396, 61 
m2 deben corresponder o a exceso de cabida o parte de suelos con destino de viarios 
según se desprende de la ordenación prevista en el PGOU. La nota registral recoge 
específicamente que la superficie de 243,50 m² “está destinada a viario y será cedida al 
Ayuntamiento de esta Ciudad”. 

- Se ha localizado también la finca registral nº 17858, del registro de la propiedad de 
Alcalá de Guadaíra nº 2, que se recoge como urbana, con una superficie de ciento 
ochenta y ocho metros (188 m²) que se correspondería s.e.u.o. con la que se realizó en 
su momento depósito de agua, hoy inexistente. 

- La zona es colindante con el suelo urbano recogido en el PGOU como urbano sujeto a 
ATU correspondiente al ámbito UE-37, y que fue objeto de Plan Especial de Reforma 
Interior (PERI) UE-37 “Carretera de Dos Hermanas” del PGOU de Alcalá de Guadaíra 
aprobado definitivamente el 15 marzo de 2007 y publicada dicha aprobación en el BOP 
nº 117 de fecha 23 de mayo de 2007. 

 

7.- CARACTERISTICAS NATURALES DEL TERRITORIO. MEDIO FISICO. 

El suelo del ámbito de actuación se corresponde con suelo urbano consolidado situado al final 
de la calle José Celestino Mutis, constituyendo un solar sin uso. 

Sus lindes son: 

− Al Norte con la prolongación de la calle Cuba, pendiente de ejecución que lo separa del 
suelo pendiente de desarrollo UE-37 Ctra. Dos Hnas. 

− Al Este con zona destinada a espacio libre local con acceso por la calle Bartolomé de las 
Casas. 

− Al Sur con viviendas. 

− Al Oeste con la calle José Celestino Mutis. 
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7.1.- Medio Físico. 
 

Los terrenos sobre los que se actúa tienen su acceso por la calle José Celestino Mutis 
presentando un suelo totalmente antropizado con una topografía prácticamente plana con 
pendiente al final de su lindero oeste hacia la calle Bartolomé de las casas 

La calidad ambiental del entorno de la actuación se caracteriza por tener un valor bajo. Este 
viene derivado, por un lado, de la inexistencia de vegetación natural de importancia ni cursos 
de agua, y por otro de la degradación, fragmentación y antropización gradual procedente de las 
actividades desarrolladas en su entorno. La fauna es muy escasa, dada la calidad de los terrenos 
solamente encontramos ejemplares muy acostumbrados al hombre. 

 

7.2.- Climatología 
 
Nos encontramos ante un tipo de clima mediterráneo continental, con inviernos suaves y 
veranos templados. Los meses más cálidos en esta zona, hecho repetido en la mayor parte de 
los países del hemisferio septentrional, son julio y agosto, mientras que los meses más fríos son 
enero y febrero. 

Nos encontramos ante un tipo de clima mediterráneo continental, con inviernos suaves y 
veranos templados. Los meses más cálidos en esta zona, hecho repetido en la mayor parte de 
los países del hemisferio septentrional son julio y agosto, mientras que los meses más fríos son 
enero y febrero. 

Tomando como referencia los datos obtenidos de la estación meteorológica “Utrera” la 
distribución de las precipitaciones en esta estación meteorológica tiene lugar preferentemente 
a lo largo del invierno, otoño y hasta mediados de la primavera. 

En verano se observa un descenso notable de las precipitaciones; en estos meses hay un 
marcado estiaje, con una pluviosidad muy escasa en julio y agosto. 
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7.3.- Medio biótico. 
 
Zona con muy escasa vegetación debido al situación antropizada del solar que ha sido utilizado 
como zona de aparcamientos y depósito de materiales. 

No se localiza flora de interés ni flora amenazada 

En el ámbito no se localiza ningún árbol o arboleda singular incluida en el inventario de Árboles 
y Arboledas singulares presentes en el territorio de la Comunidad Autónoma. En el borde de la 
zona se localiza tan solo dos ejemplares de higueras. 

En la zona de estudio no se encuentra sobre ningún HIC, situándose los más cercanos a 500 
metros al norte, a orillas del río Guadaira. 

En relación a la fauna la zona de estudio se sitúa en la periferia del municipio de Alcalá de 
Guadaira, donde la presencia de grandes vías de comunicación y actividades la someten a una 
fuerte presión antrópica, constituyendo un medio muy transformado por el hombre. Como 
consecuencia, la comunidad animal presente en la zona de estudio es bastante reducida, 
estando íntimamente ligada al medio antrópico. 

El ámbito no solapa con ningún espacio de interés para la fauna, como podrían ser la Red Natura 
2000, la RENPA o los Planes de Conservación de fauna amenazada. 

 

7.4.- Paisaje. 
 
Morfológicamente, el paisaje circundante se caracteriza por tener una orografía prácticamente 
Llana y con zonas alomadas. Esta zona periférica de la ciudad de Alcalá de Guadaira se 
caracteriza por la mezcla de usos y tipologías constructivas. Se entremezclan en la trama usos 
fundamentalmente residenciales, si bien existen algunos comerciales e industriales insertos en 
la trama urbana existiendo parcelas improductivas al norte de la zona de estudio, entre la zona 
residencial y las vías de comunicación. 
 

7.5.- Vías pecuarias. 
 
No existen vías pecuarias que puedan verse afectadas. 
 

8.- USOS, EDIFICACIONES E INFRAESTRUCTURAS EXISTENTE.  
 
Actualmente no existe ningún uso sobre el ámbito de actuación salvo en la zona de la calle José 
Celestino Mutis usos ocasionales de aparcamiento de vehículo y en general el suelo se encuentra 
en estado natural altamente antropizado. 
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8.1.- Construcciones existentes. 
 
Tan solo quedan en algunos puntos restos a nivel de cimentación de la antigua infraestructura 
de depósito de abastecimiento que fue demolido en la cale José Celestino Mutis. 
 

8.2.- Infraestructuras existentes. 
 
El suelo urbano afectado por el presente E.O. sito en la calle José Celestino Mutis y calle Cáñamo 
disponen de los servicios básicos y de infraestructuras a pie de parcela reuniendo las condiciones 
de solar acorde con el art. 13.3.c. de la LISTA incluidas las que son objeto del Estudio de 
Ordenación. 
 
La situación actual de las infraestructuras en el entorno es: 
 

8.2.1.- Red viaria 

 
La calle José Celestino Mutis y calle Cáñamo están pavimentadas y con acerados. La 
prolongación de la calle Cuba, solo existe camino de terrizo. 
 

8.2.2.- Abastecimiento. 

 
Por la acera de la calle José Celestino Mutis dispone de tubería de abastecimiento a todo lo largo 

de tubería de ∅ 300 mm de FD, y tubería ∅ 80 mm de FD mm hasta el límite de las viviendas 

con la zona de actuación. Y por la calle también discurre red genera de abastecimiento de ∅ 
600 mm de FD. 

La red de abastecimiento con ∅ 200 mm de FD se prolonga por la calle Cuba. 

La calle Cáñamo dispone de red de abastecimiento. 

 

8.2.3.- Saneamiento. 

 

Los suelos calle José Celestino Mutis y calle Cáñamo disponen de red de saneamiento y pluviales 
existente que es unitaria. 

 Las redes de saneamiento de la calle José Celestino Mutis son de ∅ 300 mm de HM 
situándose en la zona de actuación el pozo de cabecera. 
 
 

8.2.4.- Redes eléctricas. 

 
Los suelos calle José Celestino Mutis y calle Cáñamo disponen de red de infraestructura eléctrica 
en Baja. 
La red de baja soterrada en la calle José Celestino Mutis está conectada con el centro de 
transformación que suministra a la zona y se localiza en c/ Nuño de Guzmán, esquina c/ Juan de 
Garay. 
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8.2.5.- Redes de telecomunicaciones 

 

Los suelos calle José Celestino Mutis y calle Cáñamo disponen de red de telecomunicaciones. 

En la calle José Celestino Mutis existe red de telecomunicaciones es aérea que discurre por 
ambos acerados 
 

 
Vista situación c/ José Celestino Mutis 
 
 

 
Vista situación c/ Cáñamo 
 
 

9.- PRINCIPALES AFECCIONES TERRITORIALES, AMBIENTALES Y SECTORIALES.  

El ámbito de actuación se localiza en la zona conocida como ENSANCHE SUR con vacíos urbanos 
pendiente de culminar su desarrollo como es la zona situada al norte UE-37 Ctra. Dos Hnas., 
suelo sujeto a ATU. 

Por su situación y dimensiones dentro de la trama urbana y separada de las principales vías de 
comunicación del entorno no presenta afecciones territoriales, ambientales y/o sectoriales. 

En relación con el dominio público hidráulico y patrimonio indicar: 
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9.1.- Dominio público hidráulico 

Normativa de aplicación: 

Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de aguas, Ley 
9/2010, de aguas de Andalucía, Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y Decreto 189/2002, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos andaluces. 

Incidencia en el ámbito: 

En el ámbito de actuación, no se localiza la existencia de cauce público, siendo el más cercano 
el río Guadaíra a una distancia de 450 m., por lo que no se considera afección al dominio público 
hidráulico ni a sus zonas asociadas. 

 

9.2.- Patrimonio arqueológico 

Normativa de aplicación: 

Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico Español y R.D. 111/1986, de 10 de Enero, 
en desarrollo parcial de la ley anterior, Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía y Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía (D.19/1995, de 7 de Febrero). 

Incidencia en el ámbito: 

No se produce afección en el ámbito de actuación ni en su entorno a bienes inscritos en el 
Catálogo General de Patrimonio Histórico Andaluz ni al inventario de Bienes Reconocidos, ni a 
bienes sujetos a protección del Patrimonio Histórico recogido en las NNUU del PGOU de Alcalá 
de Guadaíra. 

9.3.- Cambio climático 

Debe ser uno de los objeto de la actividad y fines de la ordenación territorial y urbanística en la 
actuación prevista en el presente Estudio de Ordenación evitar los efectos adversos del cambio 
climático, siendo la incidencia en este apartado por las características de la ordenación la 
derivada de los procesos constructivos de las construcciones residenciales previstas las cuales 

deberán utilizar preferentemente instalaciones de energía renovable y de autoconsumo. 

La ordenación incluye el incremento de espacios verdes agrupándolos al espacio libre 
colindante de sistema local de espacio libre anexo a la calle Bartolomé de las Casas 
esquina calle de Cuba 
 

10.- DIAGNÓSTICO 

El Plan General vigente presenta ciertas incongruencias en su planimetría en cuanto a las 
alineaciones y rasantes e indicar que en el plan especial de la UE -37 con aprobación definitiva 
si se recoge alineaciones en la calle Cuba. 

En el ámbito reservado para dotación de infraestructuras existía en su momento depósito de 
agua que ya fue derribado y ya no tiene objeto la reserva de dicha parcela para usos de 
infraestructuras. 

En relación con posibles afecciones, la situación y características del terreno no queda afectado 
por afecciones de la legislación sectorial. 
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Respecto a infraestructuras, tanto de la calle José Celestino Mutis como de la calle Cáñamo, 
disponen de los servicios básicos y de infraestructuras reuniendo todas las parcelas de dichas 
calles las condiciones de solar acorde con el art. 13.3.c. de la LISTA incluidas las que son objeto 
del Estudio de Ordenación.    

Lindando con las parcelas sobre las que se actúa, el PGOU prevé zonas libres frente a la calle 
Bartolomé de las Casas, lo que permite que los espacios que no se destinen a viario o uso 
residencial puedan quedar incorporados a la zona libre mencionada. 

Y dada la ubicación de la actuación al final de la calle José Celestino Mutis, lindante con suelos 
sujetos a desarrollo, permite acabar de establecer las necesarias medidas para completar la 
fachada de la calle con el uso residencial, y complementar y/o ajustar los espacios libres ya 
previstos esquina  calle Bartolomé de las Casas y calle Cuba, con lo que la ordenación mejoraría 
considerablemente el entorno urbano situado entre la calle José Celestino Mutis y la calle 
Bartolomé de las casas, sin afectar negativamente desde el punto de vista paisajístico y 
funcional.  

Con el Estudio de Ordenación se debe, por tanto, proceder a coordinar y recoger en el 
documento del Plan General la ordenación aprobada de la UE 37 que afecta a las alineaciones 
situada en el este del ámbito, así como establecer los usos que permitan acabar de configurar 
esta zona urbana acorde con los criterios del PGOU. 

 

11.- ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

La ordenación queda limitada al trazado de la calle José Celestino Mutis y el ajuste de la 
prolongación de la calle Cuba recogida en el plan especial de la UE-37, y al cambio de uso a 
residencial situado a continuación de las viviendas existentes lo que condiciona las posibles 
alternativas a considerar. 

La parcela de la calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial, donde se localizarán 
las nuevas dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel dotacional objetivo de esta 
zona del suelo urbano, con una superficie de 750 m2, no afecta a las alternativas propuestas. 

En las 3 alternativas se considera para el uso residencial el mantenimiento de la tipología de las 
parcelas colindantes. 

Alternativa. 1 La alternativa una consistiría en mantener las alineaciones recogidas en el suelo 
urbano en el actual PGOU vigente manteniendo la traza de las alineaciones propuestas en el 
PERI de la UE-37 aprobado. 
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Alternativa 2. Con el encaje de las alineaciones derivadas de la prolongación de la calle José 
Celestino Mutis y la ordenación prevista en la continuación de la calle Cuba en el plan especial 
de la UE-37, al realizar la implantación de los usos de espacio libre y zona residencial establecer 
la zona libre en el extremo oeste de la calle José Celestino Mutis paralelo a la futura prolongación 
de la calle Cuba.  

 
 
Alternativa 3. Con el encaje de las alineaciones derivadas de la prolongación de la calle José 
Celestino Mutis y la ordenación prevista en la continuación de la calle Cuba en el plan especial 
de la UE-37, Al realizar la implantación de los usos de espacio libre y zona residencial establecer 
la zona libre incluyéndola en el espacio libre previsto en la calle Bartolomé de las Casas, y llevar 
la zona destinada a uso residencial hasta el final de la calle José Celestino Mutis esquina con la 
prolongación futura de la calle Cuba. 
 

 
 
Se considera esta alternativa a efectos de ordenación como la más adecuada al crear un mayor 
espacio homogéneo de los espacios libres previstos en la zona. 

 

11.1.- Conclusión 
 
De las 3 alternativas propuestas, se considera que la número 3 es la más adecuada ya que 
permite acabar de configurar la fachada de la calle José Celestino Mutis hasta el final de la misma 
y configurar un mayor espacio homogéneo de zonas libres previstas que dan a la calle Bartolomé 
de las casas esquina con la futura prolongación de la calle Cuba. 
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II.- MEMORIA DE ORDENACIÓN 
 

1.- OBJETO Y ALCANCE DEL DOCUMENTO. 
 
El objeto del Estudio de Ordenación es la delimitación y ordenación de una Actuación de 
Transformación Urbanística (ATU) de mejora urbana en cuyo ámbito afecta al suelo sito en calle 
Celestino Mutis, n° 44, con la finalidad de modificar el uso previsto para el mismo en el plan 
vigente de servicio infraestructural, parte a uso residencial, conforme a los parámetros de la 
ordenanza 1 del suelo urbano en grado 1, característico de la zona, y el resto a espacio libre y 
ajuste de viario ajustándose a las determinaciones del Plan Especial de Reforma Interior de la 
UE-37 vigente y al solar municipal sito en la calle Cáñamo actualmente calificada con uso 
residencial, y en el que se localizarán las nuevas dotaciones públicas, todo ello acorde con el art. 
27 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA). 
 
La Actuación de Transformación Urbanística (ATU) de mejora urbana se realiza sobre suelo 
urbano consolidado y en aplicación del Reglamento de General de la LISTA en su Disposición 
transitoria tercera “Modificaciones de las determinaciones de los instrumentos de 
planeamiento general vigente”, mediante el correspondiente instrumento de ordenación 
urbanística detallada, sin necesidad de tramitar una propuesta de delimitación previa. 

En cuanto al contenido documental, relacionado en el índice general del presente documento, 
es adecuado para el completo desarrollo de los objetivos que se persigue y contiene las 
determinaciones acordes con la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía (LISTA). 

La actuación de mejora urbana en suelo urbano se sitúa en el ámbito de uso global residencial, 
área homogénea “Ensanche Tradicional Zona 10 este” definido en el PGOU de Alcalá de 
Guadaíra.  

 

2.- DELIMITACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA 
 

El ámbito de la actuación de mejora urbana se corresponde con la parcela calificada como 
Equipamientos y Servicios Urbanos que conforma la esquina de la calle José Celestino Mutis 
con la prolongación de la calle Cuba y está delimitada por los siguientes linderos: 

- Al norte, lindero con parcela de uso de espacio libre. 
- Al oeste, prolongación de la calle Cuba que la separa del sector UE-37. 
- Al sur, calle José celestino Mutis. 
- Al este, con suelo urbano de uso residencial. Ordenanza nº 1, grado 1. Edificación 
entre medianeras. 

 

El ámbito de la actuación afecta también a los suelos urbanos sitos en calle Cáñamo s/n de 
titularidad municipal con una superficie de 750 m2 actualmente calificada en el vigente P.G.O.U. 
como uso residencial (ordenanza n.3 – Edificación Unifamiliar), en los que se propone el cambio 
de uso a dotacional para mantener el nivel dotacional objetivo de esta zona del suelo urbano. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 K
G

W
6P

C
C

9F
6A

JM
R

69
D

2N
Q

X5
H

EY
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

iu
da

da
lc

al
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
6 

de
 1

14
 



ESTUDIO DE ORDENACIÓN DE ACTUACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE   TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA ATU-MU/R1 

“CELESTINO MUTIS”. ALCALÁ DE GUADAÍRA 

 
 

 
Estudio de Ordenación 37 de 101 

 

 
La superficie del ámbito afectado indicando su titularidad pública y privada queda recogido en 
el siguiente cuadro: 
 

Suelo del ámbito del Estudio de Ordenación. 

    
Ayto. en c/José Celestino Mutis 202,23 m2 

Privado en c/ José Celestino Mutis 864,77 m2 

Suelo equipamiento infraestructura 1.067,00 m2 

    
Ayto. en c/ Cáñamo   750,00 m2 

Suelo uso residencial  750,00 m2 

    
Total suelo del ámbito del E.O. 1.817,00 m2 

 
En la documentación gráfica que acompaña a este documento se identifica el ámbito de 
la actuación en el marco de la estructura urbanística de la ciudad 
 
 
 

3.- OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA 
 

Teniendo en cuenta la situación del solar actualmente calificado con uso infraestructural y la 
innecesariedad de dicho uso actualmente, el objeto del Estudio de Ordenación es establecer una 
nueva ordenación de la parcela acorde al entorno de uso residencial que contribuya a la 
conformación de la imagen urbana, siendo los objetivos concretos de la actuación los siguientes: 

 
a) Ajuste de los límites de la calle José Celestino Mutis manteniendo la continuación de la 

alineación existente y establecer el límite con el encuentro con la calle Cuba respetando 
las previsiones recogidas en el PERI de la UE-37. 

b) Establecer el cambio de uso de parte de la parcela prevista como dotación de 
infraestructuras que ya no se prevén en una superficie de 864,77 m2 a uso residencial 
ajustándola, como continuación de las edificaciones existentes hasta el extremo de la 
calle José Celestino Mutis. 

c) Los espacios procedentes de la propiedad municipal recogida en la nota registral 
número 17858, se propone su ubicación en los viarios recogidos en el PGOU y colindante 
con la zona libre previstas con fachada a la calle Bartolomé de las Casas pasando a 
formar parte de la misma. También se prevé dar cumplimiento a la cesión recogido en 
la finca registral nº 43986 de los 213,50 m2 con destino a viario en la calle José Celestino 
Mutis. 

d) Y en relación a las nuevas dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel 
dotacional objetivo del área homogénea, estas se proponen situarlas en parcela 
municipal en calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial, no afectando a la 
ordenación de la zona. 
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4.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE MEJORA URBANA. 
 
Introducción. 
 
El ámbito de la actuación de mejora urbana se corresponde con parcelas que el vigente P.G.O.U. 
clasifica como suelo urbano consolidado, y calificadas como equipamiento infraestructural, una 
de titularidad municipal en la que existía instalación de un depósito elevado metálico de la red 
de abastecimiento del Campo de las Beatas, conforme se refleja en el planeamiento anterior 
(PGOU’85), y otra de titularidad privada prevista obtener por expropiación para anexar a la 
municipal. Y también forma parte del ámbito la parcela situada en calle Cáñamo s/n de 
titularidad municipal con una superficie de 750 m2 actualmente calificada en el vigente P.G.O.U. 
como uso residencial (ordenanza n.3 – Edificación Unifamiliar). 
 
La referida instalación situada en la calle José Celestino Mutis, en la Delegación de Competencias 
del Ayuntamiento a EMASESA en el año 1987, resultó cedida a la compañía suministradora. 
 
No obstante, lo anterior, el citado depósito, con las distintas obras e infraestructuras que se han 
llevado a cabo en esta zona, quedó fuera de servicio, resultando desmontada la instalación, 
quedando sin uso el referido servicio infraestructural, revirtiendo su propiedad al ayuntamiento. 
 
Visto lo cual, resulta innecesario la adquisición de la parcela colindante sita en calle José 
Celestino Mutis, n° 44 para la ampliación de un servicio infraestructural, ahora inexistente, por 
lo que se propone la modificación del uso de los terrenos, para permitir el desarrollo de una 
promoción de uso residencial. 
 
 
a) Alcance de la actuación propuesta en relación con el PGOU vigente. 

En base a los objetivos y antecedentes expuestos se justifica la ordenación que se propone con 
las siguientes características: 

Con la actuación de mejora urbana que se propone queda configurada la calle José Celestino 
Mutis dando continuidad a la zona residencial existente, estableciendo el límite de dicha calle 
con la prolongación futura de la calle Cuba, y completando el espacio libre que da a la calle 
Bartolomé de las Casas, completándose el proceso de consolidación del ámbito de la calle José 
Celestino Mutis, que no llego a culminarse ante la falta de determinaciones en el tratamiento 
de las parcelas situadas al final de dicha calle, debido a la existencia de elementos 
infraestructurales (antiguo depósito de agua, y cámaras), que han perdido la funcionalidad 
prevista lo que ha dado lugar a la innecesariedad de la reserva de suelo para las infraestructuras 
que se preveían.  

 

La actuación se sitúa dentro del área homogénea Zona-10 ENSANCHE ESTE recogida en el PGOU 
vigente. 
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Datos Zona 10. Ensanche Este. 
 

• Superficie total:   392.706 m2 

• Edificabilidad Global   1,20 m2
t/m2

s 

• Zona Verde   40.781 m2
s 

• Equipamientos    28.862 m2
s 

• Total, Dotaciones   69.644 m2
s 

• Media dotacional Zona 10.  0,147 m2
s/m2

t 
 

Dadas las características de la ordenación urbanística detallada del E.O., que no difiere 
sustancialmente de las existentes en la zona 10 “Ensanche Este”, una vez ejecutada 
completamente, dadas sus características y superficie, conforme a lo establecido en el artículo 
78.2.a). RGLISTA, queda integrada en dicha zona de 10 “Ensanche Este”. 

 
b) Incidencia en la mejora de la ciudad existente. 
 

En relación con la mejora urbana de la ciudad existente que conllevará el desarrollo de la 
actuación de transformación urbanística propuesta se ponen de manifiesto las siguientes 
consideraciones: 

- Se acaba de completar la alineación de la calle José Celestino Mutis, y en la prolongación de la 
calle Cuba, ajustándose a demás a las previsiones recogidas en el PERI de la UE-37 vigente, lo 
que supone el ajuste incremento del espacio viario. 

- Se incrementa el espacio verde existente colindante con el ámbito de actuación. 

- Continuidad de la tipología existente de vivienda residencial, no alterando el nº de viviendas 
previsto en el área homogénea en el que se sitúa la actuación complementada con el espacio de 
uso residencial de la calle Cáñamo de uso residencial que se transforma en espacio verde.  

- Mejora de la imagen urbana 
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- Se dota de viabilidad económica la actuación con la solución propuesta, de uso residencial con 
las condiciones establecidas en la Ordenanza nº 1.- Edificación entre Medianera, Grado 1. De las 
NNUU. 

 

La volumetría, en aplicación de las ordenanza n.º 1 para el uso residencial se mantiene el mismo 
que en las edificaciones existentes en la manzana en la que se ubica el ámbito de actuación. 

 

 
Imagen de la zona con implantación de posible actuación  

continuación del uso residencial existente. 
 

 
Imagen de la zona con implantación de posible actuación continuación del uso residencial existente, 

lateral con prolongación calle Cuba, prevista desarrollar a cargo UE-37. 

 

Por tanto, la presente actuación está motivada en la mejora de la ciudad existente al solucionar 
el vacío urbano actual favoreciendo la ocupación con el uso residencia que permite dar uso a un 
suelo actualmente en situación de abandono pendiente de su destino hoy innecesario, con lo 
que se completa la fachada de la Calle José Celestino Mutis y queda establecida la traza de la 
futura calle prolongación de la calle cuba, además de favorecer un cierto incremento dl espacio 
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verde ya existente y mejora del viario a efectos de movilidad al dejar resuelto la alineación futura 
que mejora la conectividad con la calle Cuba. 

 

5.- ORDENACIÓN DETALLADA DEL ÁMBITO DE LA MEJORA URBANA. 

 
En aplicación de lo establecido en el artículo 69 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y del artículo 92 
del Reglamento que desarrolla, el Estudio de Ordenación tienen por objeto delimitar y establecer la 
ordenación urbanística detallada y la programación de actuaciones de transformación urbanística en el 
ámbito para el que sea necesaria una actuación. 

 

5.1.- Reservas dotacionales. 
 

5.1.1.- Dotaciones Locales. 

 
La ley 7/21 establece que en todo caso ha de mantenerse el nivel dotacional de la zona. En este 
caso concreto, dado el ámbito sobre el que se actúa dentro del área homogénea Zona-10 
ENSANCHE ESTE recogida en el PGOU vigente, se propone la ubicación de los suelos para nuevas 
dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel dotacional objetivo de esta zona situarlas 
en la parcela municipal en calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial. 

Cálculo del nivel dotacional. 

El art. 47.1.b. del Reglamento de la LISTA determina: 

b) Serán necesarias nuevas dotaciones públicas cuando así lo determine el instrumento 
que establezca su ordenación detallada, conforme a las directrices para la intervención 
en la ciudad existente establecidas en el Plan Básico de Ordenación Municipal y el Plan 
de Ordenación Urbana y a los estándares dotacionales que resulten de aplicación 
conforme a este Reglamento''. 

Por otra parte, el art. 82 del citado Reglamento que establece las reservas y estándares 
dotacionales, dispone en su apartado 5, respecto de las ATU, que deberán "reservar las 
dotaciones locales para equipamientos comunitarios básicos y para espacios libres y zonas 
verdes que se demanden en base al incremento de población, teniendo en cuenta el nivel 
dotacional objetivo de la zona donde se ubica". 

El nivel dotacional de una zona de suelo urbano se define en el Anexo del Reglamento como: 

"…relación expresada entre la superficie, en metros cuadrados, de suelo de dominio 
público destinado al sistema local de espacios libres y zonas verdes y de equipamientos 
comunitarios básicos y de suelo de dotaciones privadas análogas computables de 
conformidad con el artículo 82, dividida por la superficie edificable, en metros cuadrados 
de techo, total de la zona de suelo urbano''. 

Los suelos afectados por el E.O. se sitúan en la zona área homogénea Zona-10 ENSANCHE ESTE 
recogida en el PGOU vigente. 
 
Datos Zona 10. Ensanche Este. 
 

• Zona de ordenanza domínate Edificación entre medianeras Grado 1º y 2º 

• Uso Global    Residencial 

• Densidad Global  100 viv/ha 
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• Superficie total:   392.706 m2 

• Edificabilidad Global   1,20 m2
t/m2

s 

• Zona Verde   40.781 m2
s 

• Equipamientos    28.862 m2
s 

• Total, Dotaciones   69.644 m2
s 

• Media dotacional Zona 10.  0,147 m2
s/m2

t 
 
El uso global, coeficiente de edificabilidad y densidad máximos serán los correspondientes a esta 
zona, por lo que atendiendo a la superficie del ámbito (1.817,00 m2s): 
 

• Edificabilidad máxima (1,20 m2/m2): 2.180,40 m2t. 
• Uso global: Residencial 
• Densidad de viviendas (100 uds/ha): 18 viviendas 
• Zona de ordenanza dominante: Edificación entremedianeras 

 

La edificabilidad, n.º de viviendas y ordenanza propuestos en el ámbito del E.O. son 

Edificabilidad: 1.384,00 m2t <2.180,40 m2t 

N.º Viviendas:               7 viv < 18 viv 
 
En el ámbito delimitado se produce un incremento de edificabilidad de 634 m2t (superior al 10% 
del existente), que requiere la reserva de dotaciones locales, teniendo en cuenta el nivel 
dotacional de la zona en la que se ubica (0,1478 m2s/m2t), la superficie mínima será de 93,19 
m2s. 
 
En este sentido, la superficie de suelo destinado a dotaciones en el ámbito (Socio-cultural calle 
Cáñamo y zona verde) resulta una superficie de 891.82 m2s, correspondientes 141,32 m2 que 
se sitúan junto a la zona verde con la que se integra de la calle Bartolomé de Las Casas esquina 
prolongación calle Cuba, y 750 m2 en la calle Cáñamo, siendo la reserva dotacional muy superior 
a la demandada por el incremento de edificabilidad (93,70 m2s). 
 

5.1.2.- Dotaciones generales. 

 
En relación a la obtención de sistemas generales para mantener el ratio del PGOU (8,06 m2/hab), 
la superficie a implementar es de 137,02 m2, según el cálculo que se adjunta. 
 

Nº de viviendas: La parcela mínima Ordenanza 1, grado 1 es de 120 m2, lo que supone 
una capacidad de acogida máxima de nº de viviendas de 7 uds.  
 
Ratio habitante/vivienda: 2,4 
Nº habitantes: 7 viv. * 2,4 hb/viv =17 habitantes. 
Ratio S.G. por habitante = 8,06 m2/hab 
 
Superficie de Sistemas Generales a implementar 17 hb * 8,06 m2/hb = 137,02 m2 

 
Y en la zona de la calle Cáñamo, se procede a la reducción de 7 de viviendas quedando 
compensado a efectos de obtención de sistemas generales con las 7 viviendas previstas en calle 
José Celestino Mutis. 
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5.2.- Exceso de aprovechamiento 

En la ordenación propuesta se produce un incremento de aprovechamiento objetivo de 634 
ua. 
 
En este sentido, conforme a lo señalado en el art. 28.a) de la LISTA sobre "Deberes de las 
actuaciones de mejora", es un deber vinculado a estas promociones, cuando proceda: 
 

"a) Entregar a la Administración actuante, y con destino al patrimonio público de suelo, 
la parcela o parcelas libres de cargas, correspondientes al diez por ciento del incremento 
del aprovechamiento urbanístico en el ámbito de actuación, si lo hubiera. 
Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en metálico". 

 
No obstante, y en relación al posible incremento de aprovechamiento urbanístico para el titular 
de los terrenos, actualmente calificados como dotación pública a obtener por expropiación, ha 
de tenerse en cuenta que conforme al art. 20 del Reglamento de Valoraciones: 
 

"3. Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media, así definida en el artículo siguiente, 
y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la 
ordenación urbanística los haya incluido" 

 
Con esto y dado que actualmente el aprovechamiento al que tiene derecho el propietario de la 
parcela sita en calle José Celestino Mutis, n° 44, asciende a 1,60 m2t/m2s de su superficie 
(coeficiente de edificabilidad del uso característico del entorno en el que se inserta), y dado que, 
a resultas de la ordenación establecida en el Estudio de Ordenación no se supera dicho límite, 
se ha de entender que no existe incremento de aprovechamiento para el titular, no procediendo 
por tanto la cesión del diez por ciento señalada en el apartado a) del art. 28 transcrito. 
 
 

5.3.- Infraestructuras. 
 
Los suelos resultantes de la ordenación propuesta disponen de las infraestructuras básicas a pie 
de parcela, no siendo necesario nuevas infraestructuras, limitándose las actuaciones posibles a 
las que se deriven de las necesidades de las edificaciones y/o usos que se sobre los suelos se 
proyecten. 
 
 

6.- MODIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 
 
Respetando la ordenación estructural vigente, se procede a establecer nueva ordenación 
pormenorizada, consecuencia del cambio de uso del sistema dotacional de infraestructuras a 
uso residencial y dotacional con destino a espacios libres y viarios en la calle José Celestino 
Mutis, y de residencial a dotacional en la parcela de la calle Cáñamo lo que supone una nueva 
disposición de los suelos con destino a uso residencial y de las dotaciones locales de viarios y 
espacios libres. 
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6.1.- Determinaciones del planeamiento, clasificación y calificación vigente 
 
En el ámbito de actuación en el actual PGOU las condiciones urbanísticas de la zona objeto de 
ordenación actuales son: 
 

- En la zona de la calle José Celestino Mutis. 
 

Parcela dotacional infraestructuras: 
 

Calificación: Ordenanza nº 7, Equipamientos y Servicios Urbanos. 
Uso característico: Servicios infraestructurales. 
Edificabilidad: 1,00 m2t/m2s. 
Altura: Según necesidades funcionales y estéticas. 
Superficie: 1.067 m2 

 
AR-28 
Uso y Tipología: A 
Coeficiente ponderación O (7): - 
Am: 1.4371 

 

- En la zona de la calle Cáñamo 
 

Parcela residencial unifamiliar: 
APA-X. Plan Especial de reforma interior aprobado el 21/12/1990 

Calificación: Ordenanza 3. 
Uso característico: residencial. 
Edificabilidad: 1,00 m2t/m2s. 
Altura: 2 plantas y 7 m.-. 
Superficie: 750 m2 

 
 

6.2.- Determinaciones del planeamiento, clasificación y calificación modificada 
 
Las condiciones urbanísticas de la nueva ordenación detallada de la zona objeto de ordenación 
serán: 
 

- En la zona de la calle José Celestino Mutis. 
 

Parcela residencial: 
Calificación: Ordenanza nº 1, grado 1. Edificación entre medianeras. 
Uso característico: Residencial. 
Edificabilidad: 1,6 m2t/m2s. 
Altura máxima: 2 (PB+1) 
Superficie: 864,77 m2 

 
Espacio libre (Áreas de Juego):  

Superficie: 141,32 m2 
 
Viario local: 

Superficie: 60,91 m2 
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- En la zona de la calle Cáñamo. 
 

Calificación: Dotaciones públicas. 
Superficie: 750 m2 

 
AR-28 
Uso y Tipología: A 
Coeficiente ponderación A (1-1ª): 1.00 
Am: 1.4371 
 

7.- ESTUDIO COMPARATIVO DE PARÁMETROS EXISTENTES Y PROPUESTOS. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 92.3 del Reglamento de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, se aporta comparativo de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos para 
el ámbito de la actuación, recogiendo en el siguiente cuadro las determinaciones urbanísticas 
básicas referidas a edificabilidad, aprovechamiento, y usos y tipologías edificatorias: 
 
 

  ESTADO ACTUAL ESTADO MODIFICADO 

Usos m2s m2t ua uds. m2s m2t ua uds. 

Resid. 1.1º               750,00     750,00     750,00  7         864,77     1.384,00     1.384,00  7 

Dotacional           1.067,00   --    --   --         750,00   --    --   -- 

Zona 
verde 

 --    --    --   --         141,32   --    --   -- 

Viario  --    --    --   --            60,91   --    --   -- 

Total           1.817,00     750,00     750,00  7    1.817,00     1.384,00     1.384,00  7 

 
La actuación no prevé modificación de las redes públicas. 
 
Y en la siguiente imagen se recoge la situación actual y modificada de la ordenación detallada 
en calle José Celestino Mutis. La zona verde se incorpora a la zona verde de la parcela de la calle 
Bartolomé de Las Casas. Se ajusta las alineaciones de uso residencial a la calle Jose  
 

  
Topográfico situación actual. Situación modificada ajustada a  

alineaciones UE-37. 
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Y en las siguientes imágenes el planeamiento vigente y modificado. 

 

Terrenos afectados en c/ José Celestino Mutis

VIGENTE MODIFICADO E.O.

PGOU. Plano 3.20. CALIFICACIÓN DEL SUELO Y REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN.

Terrenos afectados en c/ Cañamo
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Terrenos afectados en c/ José Celestino Mutis

VIGENTE MODIFICADO E.O.

 PGOU Plano 4.20. RED VIARIA. ALINEACIONES Y RASANTES.

Terrenos afectados en c/ Cañamo
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8.- PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 
Se establece como plazo máximo cuatro (4) años para la solicitud de las licencias de edificación, 
y el plazo fijado para edificar en los solares se establece en tres años sujeto a las condiciones de 
caducidad y suspensión de licencias del artículo 43 de la NNUU, ó el que se fije en la preceptiva 
licencia. 
 

 

9.- JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD 

 

En aplicación de lo establecido en la disposición transitoria tercera del Reglamento de desarrollo 
de la Ley 7/2021, los instrumentos de ordenación deberán de respetar los criterios de 
sostenibilidad para la ordenación urbanística establecidos en el Título IV de dicho reglamento y, 
en cuanto a las reservas y estándares dotacionales correspondientes, serán las que resulten de 
aplicar los criterios del artículo 82 del mismo. 

PGOU Plano 7.20. REGIMEN Y GESTIÓN DEL SUELO

MODIFICADO E.O.VIGENTE

Terrenos afectados en c/ José Celestino Mutis

Terrenos afectados en c/ Cañamo
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Dado el objeto y alcance de la actuación de mejora urbana, el instrumento que establece la 
ordenación detallada es congruente con los criterios de sostenibilidad para la ordenación 
urbanística establecidos en los artículos 79 y siguientes del Reglamento, como en el art. 61 de la 
LISTA en todos sus puntos: 

a) Consolida el núcleo urbano existente al plantear la ocupación racional de un vacío 
urbano. 

b) Favorece la colmatación de la zona urbana residencial consiguiendo el objetivo de 
funcionalidad y sostenibilidad social, ambiental y económica. 

c) Se incrementa los espacios libre del entornos ayudando a la mitigación de los efectos 
del cambio climático, redundando en el bienestar y calidad de vida. 

e) Se atiende a los criterios de sostenibilidad urbanística en materia de accesibilidad 
favoreciendo la delimitación de alineaciones que favorecen la conectividad entre viarios 
y espacios verdes previstos en el entorno. 

 
 

III.- MEMORIA DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN. MEMORIA 
ECONÓMICA. 

 
 

1.- VIABILIDAD ECONOMICA DE LA ACTUACIÓN 
 
La actuación de mejora urbana, sobre las parcelas objeto del Estudio de Ordenación, afecta al 
suelo que se sitúa a pie de la calle José Celestino Mutis para reunir las condiciones de solar para 
lo que serán necesarias obras de urbanización para completar y ajustar el acerado de la calle 
José Celestino Mutis y actuaciones que garanticen que el suelo reúna las condiciones de solar. 
El suelo afectado de la calle Cáñamo reúne las condiciones de solar por lo que no se prevén 
obras de urbanización. 
 
La actuación en la calle José Celestino Mutis que supone transformar el actual uso dotacional de 
Servicios Infraestructurales, principalmente en uso residencial, lo que implica un incremento de 
aprovechamiento urbanístico con la necesidad de nuevas dotaciones, que no conlleva la 
necesidad de reforma o renovación de la urbanización, salvo en los ajustes que proceda para las 
conexiones con los distintas infraestructuras existentes.   
 
Los espacios que se destinan a espacios libres quedan incorporados a los sistemas locales de 
área libre de juegos, y el resto forma parte del viario previsto de prolongación de la calle Cuba 
pendiente de ejecución que queda afectado por el desarrollo del sector UE-37. 
 
En los siguientes apartados se procede a recoger los deberes vinculados a la actuación, y su 
viabilidad económica y técnica. 
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2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES LEGALES DE 
ACTUACIONES DE MEJORA URBANA. DEBERES DE LA ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

 
Acorde con lo recogido en el art. 28 de la LISTA, “Deberes de las actuaciones de mejora”, en el 
que se recoge textualmente: 
 

“Son deberes vinculados a las promociones de actuaciones de mejora urbana, de 
conformidad con la legislación básica estatal, cuando procedan, los siguientes: 
 
a) Entregar a la Administración actuante, y con destino al patrimonio público de suelo, 
la parcela o parcelas libres de cargas, correspondientes al diez por ciento del incremento 
del aprovechamiento urbanístico en el ámbito de actuación, si lo hubiera. 
Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en metálico. 
b) Entregar a la Administración actuante el suelo calificado para nuevos sistemas 
generales o locales, a obtener, cuando sean necesarios en los términos establecidos 
reglamentariamente. 
Este deber podrá sustituirse, cuando sea imposible físicamente su materialización, por la 
entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa dentro del área homogénea 
o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así se 
prevea reglamentariamente. 
En ambos casos podrán utilizarse las fórmulas contempladas en la legislación de 
propiedad horizontal. 
c) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las edificaciones que deban ser demolidas 
y garantizar el realojamiento y retorno de los ocupantes legales de inmuebles que 
constituyan su residencia habitual, cuando tengan derecho a ellos, en los términos 
establecidos en la legislación básica del suelo.” 
 

2.1.- Exceso de aprovechamiento 

En la ordenación propuesta se produce un incremento de aprovechamiento objetivo de 634 
ua. 
 
En este sentido, conforme a lo señalado en el art. 28.a) de la LISTA sobre "Deberes de las 
actuaciones de mejora", es un deber vinculado a estas promociones, cuando proceda: 
 

"a) Entregar a la Administración actuante, y con destino al patrimonio público de suelo, 
la parcela o parcelas libres de cargas, correspondientes al diez por ciento del incremento 
del aprovechamiento urbanístico en el ámbito de actuación, si lo hubiera. 
Esta cesión podrá sustituirse por su equivalente en metálico". 

 
No obstante, y en relación con el posible incremento de aprovechamiento urbanístico para el 
titular de los terrenos, actualmente calificados como dotación pública a obtener por 
expropiación, ha de tenerse en cuenta que conforme al art. 20 del Reglamento de Valoraciones: 
 

"3. Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 
urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media, así definida en el artículo siguiente, 
y el uso mayoritario en el ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la 
ordenación urbanística los haya incluido" 
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Con esto y dado que actualmente el aprovechamiento al que tiene derecho el propietario de la 
parcela sita en calle José Celestino Mutis, n° 44, asciende a 1,60 m2t/m2s de su superficie 
(coeficiente de edificabilidad del uso característico del entorno en el que se inserta), y dado que, 
a resultas de la ordenación establecida en el Estudio de Ordenación no se supera dicho límite, 
se ha de entender que no existe incremento de aprovechamiento para el titular, no procediendo 
por tanto la cesión del diez por ciento señalada en el apartado a) del art. 28 transcrito. 

 

2.2.- Sistemas locales: 
 

La ley 7/21 establece que en todo caso ha de mantenerse el nivel dotacional de la zona. En este 
caso concreto, dado el ámbito sobre el que se actúa dentro del área homogénea Zona-10 
ENSANCHE ESTE recogida en el PGOU vigente, se propone la ubicación de los suelos para nuevas 
dotaciones públicas necesarias para mantener el nivel dotacional objetivo de esta zona situarlas 
en la parcela municipal en calle Cáñamo actualmente calificada con uso residencial. 

Cálculo del nivel dotacional y necesidades compensatorias. 

El art. 47.1.b. del Reglamento de la LISTA determina: 

b) Serán necesarias nuevas dotaciones públicas cuando así lo determine el instrumento 
que establezca su ordenación detallada, conforme a las directrices para la intervención 
en la ciudad existente establecidas en el Plan Básico de Ordenación Municipal y el Plan 
de Ordenación Urbana y a los estándares dotacionales que resulten de aplicación 
conforme a este Reglamento''. 

Por otra parte, el art. 82 del citado Reglamento que establece las reservas y estándares 
dotacionales, dispone en su apartado 5, respecto de las ATU, que deberán "reservar las 
dotaciones locales para equipamientos comunitarios básicos y para espacios libres y zonas 
verdes que se demanden en base al incremento de población, teniendo en cuenta el nivel 
dotacional objetivo de la zona donde se ubica". 

El nivel dotacional de una zona de suelo urbano se define en el Anexo del Reglamento como: 

"…relación expresada entre la superficie, en metros cuadrados, de suelo de dominio 
público destinado al sistema local de espacios libres y zonas verdes y de equipamientos 
comunitarios básicos y de suelo de dotaciones privadas análogas computables de 
conformidad con el artículo 82, dividida por la superficie edificable, en metros cuadrados 
de techo, total de la zona de suelo urbano''. 

Los suelos afectados por el E.O. se sitúan en la zona área homogénea Zona-10 ENSANCHE ESTE 
recogida en el PGOU vigente. 
 
Datos Zona 10. Ensanche Este. 
 

• Zona de ordenanza domínate Edificación entre medianeras Grado 1º y 2º 

• Uso Global    Residencial 

• Densidad Global  100 viv/ha 

• Superficie total:   392.706 m2 

• Edificabilidad Global   1,20 m2
t/m2

s 

• Zona Verde   40.781 m2
s 

• Equipamientos    28.862 m2
s 

• Total, Dotaciones   69.644 m2
s 

• Media dotacional Zona 10.  0,147 m2
s/m2

t 
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El uso global, coeficiente de edificabilidad y densidad máximos serán los correspondientes a esta 
zona, por lo que atendiendo a la superficie del ámbito (1.817,00 m2s): 
 

• Edificabilidad máxima (1,20 m2/m2): 2.180,40 m2t. 
• Uso global: Residencial 
• Densidad de viviendas (100 uds/ha): 18 viviendas 
• Zona de ordenanza dominante: Edificación entremedianeras 

La edificabilidad, n.º de viviendas y ordenanza propuestos en el ámbito del E.O. son 

Edificabilidad: 1.384,00 m2t <2.180,40 m2t 

N.º Viviendas:               7 viv < 18 viv 
 
En el ámbito delimitado se produce un incremento de edificabilidad de 634 m2t (superior al 10% 
del existente), que requiere la reserva de dotaciones locales, teniendo en cuenta el nivel 
dotacional de la zona en la que se ubica (0,1478 m2s/m2t), la superficie mínima será de 93,19 
m2s. 
 
En este sentido, la superficie de suelo destinado a dotaciones en el ámbito (Socio-cultural calle 
Cáñamo y zona verde) resulta una superficie de 891.82 m2s, muy superior a la reserva 
demandada por el incremento de edificabilidad (93,70 m2s). 
 

2.3.- Sistemas generales. 

 
Con relación a la obtención de sistemas generales para mantener el ratio del PGOU (8,06 
m2/hab), queda compensado la implantación de 7 viviendas en la calle José Celestino Mutis, con 
la reducción de igual nº de viviendas en calle Cáñamo. 
 
 

2.4.- Indemnizar a los titulares de derechos 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.3.a del Reglamento de desarrollo de la Ley 
7/2021, no se tiene constancia de personas físicas y/o jurídicas que ostenten algún derecho real 
sobre los inmuebles incluidos en el ámbito del estudio de ordenación.  

Ni existen titulares de derechos sobre edificaciones dado la inexistencia de estas. 
 
 

3.- COMPROMISOS  
 
Además de los compromisos derivados de la aplicación de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se procederá, con la regularización a la 
nueva ordenación de las parcelas resultantes a la cesión unilateral, voluntaria y gratuita al 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra de la superficie de 243,50 m2 destinados a viario, recogidos 
en la finca privada registral n.º 43986, cesión que deberá realizar antes de la licencia de obras. 

En la descripción de la finca registral n.º 43986 se recoge textualmente: 
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““URBANA: parcela de terreno al sitio llamado CERRO GORDO Y TURRUÑUELO, Con frente a la 
denominada hoy JOSÉ CELESTINO MUTIS, de esta ciudad. Tiene una superficie de mil quinientos 
cuatro metros con ochenta y ocho decímetros cuadrados. una parte de ella, con forma muy 
alargada, pues coge todo el frente de la total finca y con una cabida de doscientos cuarenta y 
tres metros con cincuenta decímetros cuadrados, está destinada a viario y será cedida al 
Ayuntamiento de esta Ciudad. …….” 

 

4.- ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA 
 
En el artículo 62 contenido documental de los instrumentos de ordenación urbanística, de la 
LISTA, establece que los instrumentos de ordenación urbanística deberán incorporar en función 
de su alcance y determinaciones distintos documentos, y en relación a la memoria está deberá 
contemplar una memoria económica, que contendrá un estudio económico financiero y 
conforme a lo establecido en la legislación básica estatal, informe de sostenibilidad económica 
y una memoria de viabilidad económica.  
 
El R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo y 
rehabilitación urbana, en el artículo 22.5 establece que: 
 

“5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano sean o no de 
transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber 
legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas 
derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, ……” 

La actuación con los cambios de uso, aparte del residencial en parte del ámbito, quedan 
reducido al espacio de carácter público, que pasa a formar parte del sistema local de espacio 
libre colindante, y al espacio viario previsto para la prolongación de la calle Cuba, siendo ambas 
actuaciones, ya previstas en el PGOU vigente, en cuanto al espacio libre que junto con el previsto 
en la calle Bartolomé de las Casas mantiene superficie similar a la prevista con el ajuste de 
alineación establecido el encuentro con la calle Cuba, que ya quedaba recogido en el PERI de la 
UE-37 vigente así como el viario. 

Quedando pendiente la ejecución de las obras necesarias para dotar a la parcela de la condición 
de solar, lo que afecta a las obras de formalización de la fachada a la calle José Celestino Mutis, 
cuyo importe se estima en 6.000 €. 

En todo caso, conforme al art. 186 de las NNUU, el deber de urbanización comprende 
necesariamente, además de las obras que afecten a la vía o vías a que dé frente la parcela, las 
correspondientes a todas las demás infraestructuras, nuevas o complementarias a las 
existentes, necesarias para la prestación de los servicios preceptivos, hasta el punto de enlace 
con las redes que estén en funcionamiento, así como el refuerzo de estas redes, si fuera preciso 
para la correcta utilización de los servicios públicos. 

 Y los costes derivados del incremento de aprovechamiento y el coste de actuaciones obras de 
urbanización para la consideración de solar de los suelos destinados a uso residencial son 
asumidos por el promotor. 
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5.- VIABILIDAD TÉCNICA DE LA ACTUACIÓN 
 
La ordenación propuesta en las parcelas existentes, con los servicios necesarios situados a pie 
de parcela para la edificación previstas da viabilidad a la actuación sin condicionantes técnicos 
en la urbanización para su desarrollo salvo los propios particulares y exigibles en la construcción 
de las edificaciones. 
 

6.- INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 
Acorde con el artículo 62 respecto al contenido documental de los instrumentos de ordenación 
urbanística, de la LISTA, se recoge que contendrá también informe de sostenibilidad económica.  
El R.D.L. 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del suelo y 
rehabilitación urbana, en el artículo 22.4 establece que: 
 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad 
económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.” 

 
En cuanto a las posibles implicaciones de la ordenación recogida en el Estudio de Ordenación en 
relación con el impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas Públicas y en el 
mantenimiento de infraestructuras y de la implantación de los servicios necesarios, no se 
provoca incremento de dotaciones públicas, en este caso el incremento de espacio libres y 
ajuste de viario ha quedado compensado con la disminución de zonas dotacionales,  con lo que 
no queda afectada por un impacto negativo de la actuación.  
 
En este apartado hay que indicar que siendo una actuación de escasa entidad que, aunque no 
se prevé un incremento de población en la zona, la actuación permite un desarrollo residencial 
en la calle José Celestino Mutis, frente al que inicialmente se preveía en calle Cáñamo y pasa a 
uso dotacional lo que supone favorece un balance positivo en la relación de gastos de servicios 
a la nueva población en relación con los ingresos por tasas e impuestos municipales (IBI, IVTM, 
etc).    
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IV.- EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
 
El Estudio de Ordenación queda sujeto a evaluación ambiental estratégica simplificada por 
encontrarse dentro de los supuestos que recoge en el art. 40.4.b. de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

Se procedió a la solicitud de evaluación ambiental estratégica simplificada para lo que se 
presentó documento de Avance como Borrador del Estudio de Ordenación y el Documento 
Ambiental Estratégico (DAE) con el contenido exigido en el artículo 39 de la Ley 7/2007 de 9 de 
julio, a  la Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul, emitiendo resolución de admisión a trámite con fecha 20 de febrero de 2024 (Exp. 
EAE/SE/0975/2023/S. 

Con el trámite de solicitud se procedió por el órgano ambiental a consulta a administraciones y 
personas afectadas. 

Con fecha 30 de abril de 2024, se firma por la delegada territorial de Sevilla, de la Consejería de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, “Informe ambiental estratégico (IAE) del 
servicio de protección ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y economía Azul, en Sevilla, relativo al Estudio de Ordenación de la actuación 
de transformación urbanística de mejora urbana “Deportivo La red”, en el Término municipal de 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla)” (Expte: EAE/SE/0745/2023/S), en el que se recoge textualmente en 
el apartado INFORMA: 

“Que el Estudio de Ordenación de la Actuación de Mejora Urbana de parcelas en la calle 
José Celestino Mutis en Alcalá de Guadaíra, (Sevilla) no tendrá efectos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las determinaciones ambientales 
indicadas en el presente Informe Ambiental Estratégico, así como las incluidas en el 
borrador del plan y en el Documento Ambiental Estratégico que no se opongan a las 
anteriores.” 

Por lo que el presente documento de Estudio de Ordenación queda afectado por el Documento 
Ambiental estratégico (DAE), remitido a la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul, por el documento de Avance (Borrador), cuyo contenido está recogido en el 
presente documento, y el Informe Ambiental Estratégico emitido. 

Las actuaciones de edificación, y urbanización que afecten a espacios privados y públicos (viarios 
y zonas libres), en el ámbito del Estudio de Ordenación, en lo que afecta al desarrollo del ámbito 
en materia medioambiental, el presente estudio de ordenación queda sujeto a lo recogido en el 
IAE emitido con resolución de 3 de mayo de 2024, publicada en el BOP nº 108 de 5 de junio de 
2024, y en cuyo contenido resaltar lo que ya se recoge en DAE y que se acompañan al presente 
documento recogido en los siguientes apartados en el Anexo 2: 

− Cap.7 de la DAE (recogido en el punto 8. Seguimiento ambiental del IAE) “Medidas 
de Protección y Corrección del Planeamiento”, con el objeto de proponer una serie 
de medidas protectoras y correctoras para aquellas actuaciones que puedan tener 
algún tipo de impacto en el medio. 

− Cap. 8 de la DAE (recogido en el punto 8. Seguimiento ambiental del IAE) Plan de 
Control y Seguimiento del Planeamiento cuyo objeto es señalar las líneas básicas de 
un programa de seguimiento y control ambiental durante la fase de obras. 
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V.- FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
De acuerdo con lo previsto en el Art 78.1 de la LISTA: 

1. La Administración competente para la tramitación aprobará inicialmente el 
instrumento de ordenación urbanística y lo someterá a información pública por plazo no 
inferior a veinte días. 

 Y de conformidad con lo establecido en el Art, 70. ter de la Ley 7/85 de 2 de Abril, las 
administraciones públicas con competencias en la materia publicarán por medios telemáticos el 
contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, del 
anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que 
sean relevantes para su aprobación o alteración. Y el Art 25.4 del RDL 7/2015 de 30 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana dispone que las Administraciones 
Públicas competentes impulsarán la publicidad telemática del contenido de los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística en vigor, así como del anuncio de su sometimiento a 
información pública.  

En aplicación de lo previsto en el artículo 62 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, y en el artículo 
85.1 del Reglamento que la desarrolla, los instrumentos de ordenación urbanística deben 
incorporar una memoria de participación e información pública, que contendrá las medidas y 
actuaciones realizadas para el fomento de la participación ciudadana, el resultado de estas y de 
la información pública. 

La memoria de participación debe ser acorde la naturaleza y alcance del instrumento, y su 
contenido final se nutre del propio proceso participativo, por lo que el documento que se 
apruebe definitivamente deberá incorporar: 

- Resultado de los procesos participativos. 
- Incidencia de los procesos participativos en la propuesta final de ordenación. 

Durante el periodo de exposición a información pública se preparará la documentación en 
soporte papel y digital que se requiera por la administración actuante para fomentar la 
participación y el acceso a la información. 

Y acorde con el artículo 104.1 del Reglamento que “el instrumento de ordenación urbanística 
aprobado inicialmente se someterá a información pública por un plazo no inferior a veinte días 
o de cuarenta y cinco días cuando esté sujeto a evaluación ambiental estratégica ordinaria”. En 
este caso, no estando sujeto a evaluación ambiental estratégica ordinaria, el plazo de 
información pública mínimo será de veinte días.  
Dispone el artículo 104.2: “2. El anuncio de información pública será publicado en el Boletín 
Oficial que corresponda y en el portal de la Administración urbanística con el contenido mínimo 
que para el mismo se establece en el artículo 8.   

El anuncio se publicará en el BOP y en el Portal de Transparencia sito en la sede electrónica 
municipal (http://ciudadalcala.sedelectronica.es); también se publicará en el Portal de 
Transparencia el contenido del E.O., en cumplimiento del artículo 7.e) la Ley 19/2013 de 
Transparencia, Acceso a Información Pública y Buen Gobierno y 13.1.e de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y en el art. 104.3: La documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo 
con el contenido que se establece en el artículo 85.1.e)”, para lo cual se recoge en el presente 
E.O. Resumen Ejecutivo que contiene: 

- La delimitación del ámbito afectado por la nueva ordenación, plano de su situación y 
alcance de dicha alteración. 
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- En este caso, no existen ámbitos en los que se suspendan la ordenación, los 
procedimientos de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión. 
 
 

VI.- AJUSTE DOCUMENTAL DEL PGOU AL CONTENIDO DEL 
ESTUDIO DE ORDENACIÓN 

 
La ordenación no afecta a determinaciones correspondientes a la ordenación estructural, 
afectando únicamente a los elementos de la ordenación pormenorizada del PGOU vigente. 
 
El estudio de ordenación prevé no modificar ningún artículo de las normas urbanísticas del 
PGOU. 
 
Documentación sujeta a ajuste del planeamiento vigente. 
 
El ámbito del estudio de ordenación tiene reflejo en los planos del PGOU vigente, en concreto 
en los siguientes:  
 

• Calificación del suelo y regulación de la edificación (Plano 3.20) 

• Red viaria: alineaciones y rasantes (Plano 4.20) 

• Gestión del suelo (Plano 7.20) 

• El plano del área homogénea Ensanche Este 
 
Se recoge en las siguientes imágenes detalle de la situación actual y modificada. 
 

  
Calificación del suelo y regulación de la 
edificación (Plano 3.20. Estado actual) 

 

Calificación del suelo y regulación de la 
edificación (Plano 3.20. Estado Modificado) 
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Red viaria: alineaciones y rasantes (Plano 4.20. 

Estado actual) 
Red viaria: alineaciones y rasantes (Plano 4.20. 

Estado modificado) 

 
 

Gestión del suelo (Plano 7.20. Estado actual) 
 

Gestión del suelo (Plano 7.20. Estado modificado). 

  
El plano del área homogénea Zona-10 

Ensanche Este. Estado actual. 
El plano del área homogénea Zona 10 

Ensanche Este. Estado modificado. 
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VII.- ORDENANZAS REGULADORAS 
 

Las Ordenanzas de aplicación que reglamentan el uso de los terrenos y de la edificación pública 
y privada, son las del Plan General de Ordenación Urbana vigente, aprobado definitivamente y 
publicado en el B.O.P. el 24 de Marzo de 1.995 y a la Adaptación Parcial a la LOUA de dicho 
PGOU aprobada definitivamente el 16 de julio de 2009. 

Las ordenanzas quedarán sujetas a las determinaciones de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA). 

La tipología y características urbanísticas son las de edificación entre medianeras, recogidas en 
la ordenanza reguladora de las NNUU en el Titulo X. Condiciones particulares de las zonas de 
suelo urbano, Capítulo 2. Ordenanza nº 1.- Edificación entre Medianera, Grado 1. 

 

Las actuaciones de edificación, y urbanización que afecten a espacios privados y públicos (viarios 
y zonas libres), en el ámbito del Estudio de Ordenación, en lo que afecta al desarrollo del ámbito 
en materia medioambiental, el presente estudio de ordenación queda sujeto a lo recogido en el 
IAE emitido con resolución de 3 de mayo de 2024, publicada en el BOP nº 108 de 5 de junio de 
2024, y en cuyo contenido resaltar lo que ya se recoge en DAE y que se acompañan al presente 
documento recogido en los siguientes apartados en el Anexo 2: 

− Cap.7 de la DAE (recogido en el punto 8. Seguimiento ambiental del IAE) “Medidas 
de Protección y Corrección del Planeamiento”, con el objeto de proponer una serie 
de medidas protectoras y correctoras para aquellas actuaciones que puedan tener 
algún tipo de impacto en el medio. 

− Cap. 8 de la DAE (recogido en el punto 8. Seguimiento ambiental del IAE) Plan de 
Control y Seguimiento del Planeamiento cuyo objeto es señalar las líneas básicas de 
un programa de seguimiento y control ambiental durante la fase de obras. 
 

VIII.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 

PLANO ALTERNATIVAS 
A-1. ORDENACIÓN. ALTERNATIVAS 

 
PLANOS INFORMACIÓN 

I.1. SITUACIÓN 
I.2. CLASIFICACIÓN DE SUELO Y REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (ESTADO ACTUAL) (PLANO 

3.20 DEL PGOU) 
I.3. RED VIARIA, ALINEACIONES Y RASANTES (ESTADO ACTUAL) (PLANO 4.20 DEL PGOU) 
I.4. RÉGIMEN Y GESTIÓN DEL SUELO (ESTADO ACTUAL) (PLANO 7.20 DEL PGOU) 
I.5. PLANO DETALLE PARCELAS PROCEDENTES DE LA SEGREGACIÓN 
I.6. ÁREA HOMOGENEA ZONA 10. ENSANCHE ESTE (ESTADO ACTUAL) 
I.7. INFRAESTRUCTURAS. INSTALACIONES EXISTENTES. 
 

PLANOS ORDENACIÓN 
O.1. ORDENACIÓN PROPUESTA. 
O.2. CLASIFICACIÓN DE SUELO Y REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (ESTADO MODIFICADO) 

(PLANO 3.20 DEL PGOU) 
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O.3. RED VIARIA, ALINEACIONES Y RASANTES (ESTADO MODIFICADO) (PLANO 4.20 DEL 
PGOU) 

O.4. RÉGIMEN Y GESTIÓN DEL SUELO (ESTADO MODIFICADO) (PLANO 7.20 DEL PGOU) 
O.5. ÁREA HOMOGENEA ZONA 10. ENSANCHE ESTE (ESTADO MODIFICADO). 

 

IX.- CONCLUSIÓN 
 
Los usos actuales en las parcelas ubicadas al final de la calle José Celestino Mutis con destino 
espacios dotacionales de infraestructuras que se previeron en el planeamiento eran para el 
abastecimiento de agua, y en su momento se ubicó depósito regulador que posteriormente fue 
derribado sin que actualmente se considere por parte municipal ni de la compañía 
suministradora del servicio de abastecimiento de agua EMASESA la necesidad de mantener 
dicho espacio para el uso infraestructural que se preveía, por lo que ya no es de interés la 
obtención de dichos terrenos que parte son de titularidad privada y que estaban calificados 
como dotaciones locales procediéndose al cambio de uso a residencial de la misma tipología que 
en el resto de la manzana. 
 
Con esta actuación se consigue dar uso a un suelo en situación de abandono acabando de 
configurar la zona residencial de la calle José Celestino Mutis así como se aprovecha la actuación 
para regularizar las alineaciones previstas de la calle Cuba acordes con la que se recogían en el 
plan especial de reforma interior de la UE 37 vigente, que lleva asociado para el resto de 
superficies que no se destina a uso residencial incorporarlos a la zona libre de la calle Bartolomé 
de las Casas, y al espacio de viario previsto de la calle Cuba. 
 
Por todo ello la actuación recogida en el presente Estudio de Ordenación supone una mejora 
urbana en el ámbito de actuación, acabando de establecer las necesarias medidas para la 
regeneración de los espacios actualmente en situación de abandono. 
 

En Sevilla, a agosto de 2025 
 
 
 
 
 

Lamberto Ribera Carreto  
                                                                                                                                      Arquitecto    
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ANEXOS 
 

ANEXO 1. FICHA JUSTIFICATIVA DE LAS NORMAS TÉCNICAS DE ACCESIBILIDAD Y 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, URBANÍSTICAS Y EN EL 
TRANSPORTE. (D. 293/2009). 

 
Se adjunta el documento relativo al cumplimiento de los Datos Generales, Fichas y Tablas 
Justificativas correspondientes al Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la 
edificación y el transporte en Andalucía. 
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PLANO ALTERNATIVAS 
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I.1. SITUACIÓN 
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PLANOS ORDENACIÓN 
O.1. ORDENACIÓN PROPUESTA. 
O.2. CLASIFICACIÓN DE SUELO Y REGULACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (ESTADO MODIFICADO) 

(PLANO 3.20 DEL PGOU) 
O.3. RED VIARIA, ALINEACIONES Y RASANTES (ESTADO MODIFICADO) (PLANO 4.20 DEL 
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O.4. RÉGIMEN Y GESTIÓN DEL SUELO (ESTADO MODIFICADO) (PLANO 7.20 DEL PGOU) 
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